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MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO
Previene el artículo 19 de la ley de 

Justicia municipal para el caso de que 
existan varios Juzgados municipales en 
un Municipio, que, los que sean parte 
en los negocios civiles, no podrán so
meterse a la jurisdicción de uno deter
minado, siendo competente en este caso 
aquel a quien en turno corresponda.

Este principio general tiene su con
firmación en etVpárraío tercero del in
dicado artículo, que sólo a título de 
excepción y con carácter transitorio, 
(permite establecer un régimen distinto 
cuando así lo resuelva el .Ministro de 
Justicia.

El Juzgado municipal existente en el 
término municipal del antiguo Ayunta
miento de Bouzas, anexionado actual
mente a Vigo, se rige por reglas dis
tintas a las establecidas en el artícu
lo 19; es, pues, necesario acomodarlo a 
los preceptos contenidos en el mismo.

En su virtud, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y a propuesta del de 
Justicia,

Tengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El Juzgado municipal 

de Bouzas será designado en lo suce- 
s vo. í-on oí número 3 de los Juzgados 
municipales de Vigo.

Artículo 2.° El reparto de asuntos 
civiles se verificará en los Juzgados 
municipales por medio del Decano, en 
la forma que prescribe la ley de Justi
cia municipal. En materia criminal, co 
nocerá cada uno de los tres Juzgados 
municipales de la expresada población 
de los asuntos que les correspondan por 
razón del territorio jurisdiccional que 
se asigne a los mismos, a partir de la 
fecha en que así se determine, conti
nuando hasta entonces interviniendo 
cada uno de los citados Juzgados en 
los asuntos de dicha clase, como se 
efectúa actualmente, . —  -----

Lo mismo se observará en lo que se 
refiere a los asuntos del Registro civil.

Artículo 3.° De las apelaciones de 
las sentencias dictadas én materia ci
vil por el Juzgado municipal número 3, 
de Vigo, conocerán alternativamente los 
Juzgados de primera instancia núme
ros 1 y 2 de la mencionada población, 
a partir de la fecha a que se hace refe
rencia en el artículo anterior, siguién
dose hasta entonces el régimen actual
mente establecido, y en materia de or
den penal conocerá aquel Juzgado de 
instrucción a cuyo territorio jurisdic
cional correspondiese el extinguido tér
mino municipal de Bouzas.

Artículo 4.° Se considerará a todos 
los efectos qué no sean los señalados 
en el artículo anterior, como Juez de 
primera instancia e instrucción supe
rior al Juzgado municipal número 3, de 
Vigo, el Juez de primera instancia e 
instrucción de dicha capital, al que co
rrespondiese jurisdicción sobre el refe
rido Municipio de Bouzas, hoy anexio
nado a Vigo. \

Artículo 5.9 La demarcación territo
rial a que se refieren los artículos 2.° 
y 3.° de este Decreto, se efectuará en 
virtud de Orden de este Ministerio, pre
vio expediente, en que informarán el 
Juez Decano de primera instancia de 
Vigo, oyendo al Ayuntamiento de la 
citada localidad y la Sala de Gobierno 
de la Audiencia territorial de La Co- 
ruña, debiendo remitirse dichos infor
mes a este Ministerio en término de un 
mes, a contar de la publicación en la 
G a c e ta  de este Decreto.

Igualmente informarán en dicho pla
zo sobre la distribución de los libros* 
del Registro civil, si así se estimare 
conveniente, para proceder, previa con
sulta, a la Dirección general de los Re
gistros, a dictar en su día la oportuna 
disposición.

Artículo 6.° Se eleva la categoría dé 
la Secretaría del Juzgado municipal 
número 3, de Vigo, que en lo sucesivo

y a todos los efectos pertenecerá a la 
clase B de las consignadas en el De
creto de 31 de Enero de 1934.

El actual Secretario del Juzgado mu
nicipal número 3, de Vigo, continuará 
desempeñándola con facultad de con
cursar como Secretario de la clase B, 
con las preferencias y derechos que Je 
correspondan.

Dado en Madrid a veintitrés de Abril 
de mil novecientos treinta y cinco.

NICETO ALCALA-ZAMQRA Y TORRES 

- - -  El Ministro de Justicia,
V ig e n t e  Ca n t o s  F ig u e r q l a ,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDENES
Excmo Sr.: Para cubrir vacantes en 

el Cuerpo de Porteros de los Ministe
rios civiles, ocurridas durante el mes 
de Marzo último, y de conformidad con 
lo prevenido en el vigente Estatuto de 
22.de Julio de 1930 y Decreto de 8 de 
Diciembre de 1931,

Esta Presidencia ha dispuesto conce
der el ascenso a los que figuran en la 
relación adjunta, los cuales disfrutarán 

. en su nuevo empleo la antigüedad que 
se les asigna y continuarán sirviendo 
sus actuales destinos; debiendo cum
plirse por ios Ministerios de que de
penden lo preceptuado en el artícu
lo 17 del citado Estatuto.

Lo digo a V. H. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 22 
de Abril de 1935.

P. D.,
GUILLERMO MORENO

Señores Ministros de los Departamen
tos civiles, Subsecretario de esta Pre
sidencia y Ordenador de Pagos por 
Obligaciones de la misma.
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Ilmo. Sr.: Habiendo terminado las 
prácticas topográficas de Catastro par
celario el Ingeniero geógrafo de en
trada D. Juan San Pedro Querejeta, 
prácticas que se le ordenaron verificar 
en 13 de Marzo anterior, y en virtud 
de lo que dispone el artículo 22 del 
Reglamento vigente en ese Instituto, 

Esta Presidencia, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección general, 
ha tenido a bien disponer que al refe
rido Ingeniero se le reconozca el de
recho a percibir, durante los quine* 
días que ha invertido en las menciona
das prácticas y que ha pernoctado fue
ra de su residencia oficial, la cantidad 
diaria de 22,50 pesetas, que en con
cepto de dietas figura en la tercera ca
tegoría del anejo número 2 del Regla
mento de unificación de dietas y viá
ticos, aprobado por Real decreto de 
18 de Junio de 1924, para Ingenieros 
geógrafos en prácticas; teniendo igual
mente derecho al abono de los viajes 
a que dichas prácticas han dado lugar, 
y debiéndose abonar los mencionados 
gastos que han originado con cargo a 
la Sección 1.a, capítulo 1.°, artículo 8.% 
agrupación 2.a, concepto 4.° del presu
puesto vigente.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos. Madrid, 23 de Abril de 1985,

p. D.,
ENRIQUE GASTARDI 

Señor Director general del Instituto 
Geográfico, Catastral y de Estadís
tica.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Excmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 13 del Decre
to de 2 de Junio de 1933, modificado 
por el de 21 de Junio de 1934,

Este Ministerio acuerda nombrar pa
ra el Juzgado de primera instancia e 
instrucción de Vitoria, en la provincia 
de Alava, comprendido en el primero 
de los grupos establecidos en el artícu
lo 18 del referido Decreto, vacante por 
promoción de D. Antonio Fernández, a 
D. José Ojea González, Juez de pri
mera instancia, con el haber anual de 
11.000 pesetas, que sirve el de Lugo, y 
que, con más de cinco años de servi
cios efectivos, es el más antiguo de los 
que lo solicitan.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 24 
de Abril de 1935.

VICENTE CANTOS FIGUEROLA 
Señor Presidente de la Audiencia de 

Burgos. ~
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Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 13 del Decre
to de 2 de Junio de 1933, modificado 
por el de 21 de Junio de 1934,

Este Ministerio acuerda aiombrar pa 
ra el Juzgado de primera instancia c 
instrucción de Lugo, comprendido ©o 
el primero de los grupos establecidos 
m  el artículo 18 del referido Decreto, 
vacante por traslación de D. José Ojea, 
a D. Luis Figueiras Crestar, Juez de 
primera instancia, con el haber anual 
de 12.000 pesetas, que sirve el de Orí- 
huela, y que, con más de cinco años 
de servicios efectivos, es el más anti
guo de los que lo solicitan.

Lo que digo a V. E. para su mo 
cimiento y demás efectos. Madrid, 24 
de Abril de 1935.

VIGENTE CANTOS FIGUEROLA
Señor Presidente de la Audiencia de 

La Coruña.

Excmo. Sr.: De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 13 del De
creto de 2 de Junio de 1933, modifi
cado por el de 21 de Junio del934, 

Este Ministerio acuerda nom brar 
para el Juzgado de prim era instancia 
© instrucción de Orihuela, en la pro
vincia de Alicante, comprendido en 
el prim ero de los grupos establecidos 
en el artículo 18 del referido Decre
to, vacante por traslación de D. Luis 
Figueiras, a D. Antonio Alvarez del 
Manzano, Juez de prim era instancia, 
con el haber anual de 11.000 pesetas, 
que sirve el de Daimiel, con más de 
cinco años de servicios efectivos y 
es el más antiguo de los que lo soli
citan.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 24 
de Abril de 1935.

VIGENTE CANTOS FIGUEROLA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Valencia.

Excmo. Sr.: De conformidad con 
lo dispuesto en el articulo 13 del De
creto de 2 de Junio de 1933, modifi
cado por el de 21 de Junio del934, 

Este Ministerio acuerda nombrar 
para  el Juzgado de prim era instancia 
e instrucción de Daimiel, en la pro
vincia de Ciudad Real, comprendido 
en el segundo de los grupos estable
cidos en el artículo 18 del referido 
Decreto, vacante por traslación de 
D. Antonio Alvarez, a D. Julio del Río 
Éscalonilla, Juez de prim era instan
cia, con el haber anual de 10.000 pe
setas, que sirve el de La Roda y es 
el más antiguo de los que lo solici* 
tan*

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 24 
de Abril de 1935.

VICENTE CANTOS FIGUEROLA
Señor Presidente de la Audiencia de

Albacete.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 13 del Decre
to de 2 de Junio de 1933, modificado 
por el de 21 de Junio de 1934,

Este Ministerio acuerda nombrar pa
ra el Juzgado de primera instancia e 
instrucción de La Roda, en esa provin
cia, comprendido en el segundo de los 
grupos establecidos en el ■ artículo 18 
del referido Decreto, vacante por tras
lación de D. Julio del Río, a D. Fer
nando Vidal Gutiérrez, Juez de p ri
mera instancia, con el haber anual de
10.000 pesetas, que sirve el de Amurrio, 
y es el más antiguo de los que lo so
licitan.

Lo que digo a V; E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 24 
de Abril de 1935.

VICENTE CANTOS FIGUEROLA
Señor Presidente de la Audiencia de

Albacete.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 13 del Decre
to de 2 de Junio de 1933, modificado 
por el de 21 de Junio de 1934,

Este Ministerio acuerda nombrar pa
ra el juzgado de primera instancia e 
instrucción de Amurrio, en la provincia 
de Alava, comprendido en el segundo 
de los grupos establecidos en el artícu
lo 18 del referido Decreto, vacante por 
traslación de D. Fernando Vidal, a áov 
Rafael María de Villasante y Orúe, Juez 
de primera instancia, con el haber 
anual de 11.000 pesetas, que sirve el de 
Ugíjar, y es el más antiguo de los que 
lo solicitan.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid. 24 
de Abril de 1935.

VICENTE CANTOS FIGUEROLA
Señor Presidente de la Audiencia de

Burgos.

Excmo. Sr.: Dé conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 13 del Decre
to de 2 de Junio de 1933, modificado 
por el de 21 de Junio de 1934,

Este Ministerio acuerda nombrar pa
ra el Juzgado de primera instancia e 
instrucción de Castellón de la Plana, 
comprendido en el primero de los gru 
pos establecidos en él artículo 18 del 
referido Decreto, vacante por promo
ción de D. Felipe Aragonés, a D. Juan

Bautista Cantos Barber, Juez de pri
mera instancia, con el haber anual de
12.000 pesetas, que sirve el de Reque
na, y que, con más de cinco años de 
servicios efectivos, es el más antiguo 
de los que lo solicitan.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 24 
de Abril de 1935.

VICENTE CANTOS FIGUEROLA 
Señor Presidente de la Audiencia de

Valencia.

Excmo. Sr.: De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 13 del De
creto de 2 de Junio de 1933, modifi
cado por el de 21 de Junio de 1934$

Este Ministerio acuerda nombrar pa
ra el Juzgado de prim era instancia e 
instrucción de Re-quena, en esa pro
vincia, comprendido en segundo 
de los grupos establecidos en el ar
tículo 18 del referido Decreto, vacan
te por traslación de D. Juan Bautista 
Cantos, a D. Tomás Ogayar Ayiión, 
Juez de prim era instancia, con el ha
ber anual de 10.000 pesetas, que sirve 
el de Pego y es el más antiguo de los 
que lo solicitan.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 24 
de Abril de 1935.

VICENTE CANTOS FIGUEROLA
Señor Presidente de la Audiencia de

Valencia.

Excmo. Sr.: De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 13 del De
creto de 2 de Junio de 1933, modifi
cado por el de 21 de Junio de 1934^

Este Ministerio acuerda nombrar pa
ra el Juzgado de prim era instancia e 
instrucción de Pego, en la provincia 
de Alicante, comprendido en el segun
do de los grupos establecidos en el ar
tículo 18 del referido Decreto, vacan
te por traslación de D. Tomás Ogayar, 
a D. Eugenio Menéndez-Conde y Gar
cía, Juez de prim era instancia, con el 
haber anual'de 10.000 pesetas, que sir
ve el de Ribadavia y es el más anti
guo de los que lo solicitan.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 24 
de Abril de 1935.

VICENTE CANTOS FIGUEROLA
Señor Presidente de la Audiencia de 

Valencia.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 13 del Decreto 
de 2 de Junio de 1933, modificado por 
el de 21 de Junio de 1934,
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Este Ministerio acuerda nombrar para 

el Juzgado de primera instancia e ins
trucción de Ribadavia, en la provincia 
de Orense, comprendido en el segundo 
de los grupos establecidos en el ar
tículo 18 del referido Decreto, vacante 
por traslación de D, Eugenio Menén- 
dez, a D. José Crespo Pérez, Juez de 
primera instancia, con el haber anual 
de 10.000 pesetas, que sirve el de San
ta Marta de Ortigueira y es el más an
tiguo de los que lo solicitan.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 24 de 
Abril de 1935.

VICENTE CANTOS FXGUEROLA
Señor Presidente de la Audiencia de 

La Coruña.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 13 del Decreto 
de 2 de Junio de 1933, modificado por 
el de 21 de Junio de 1934,

Este Ministerio acuerda nombrar para 
el juzgado de primera instancia e ins
trucción de Sania Marta de Ortigueira, 
en esa provincia, comprendido en el 
segundo de los grupos establecidos en 
el artículo 18 del referido Decreto, va
cante por traslación de D. José Crespo, 
a D. Manuel Díaz Berrio y Cava, Juez 
d© primera instancia, con el haber 
anual de 10.000 pesetas, que sirve el 
de Boltaña y es el más antiguo de los 
que lo solicitan*

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 24 de 
Abril de 1935. ~

VICENTE CANTOS FIGUEROLA
Señor Presidente de la Audiencia de 

La Coruña.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 13 del Decreto 
de 2 de Junio de 1933, modificado por 
el de 21 de Junio de 1934,

Este Ministerio acuerda nombrar para 
el Juzgado de primera instancia e ins
trucción de La Palma del Condado, en 
la provincia de Huelva, comprendido 
en el primero de los grupos estable
cidos en el artículo 18 del referidp 
Decreto, vacante por promoción de don 
Vicente L. Naranjo, a D. Pablo Guillén 
y Guillén, Juez de primera instancia, 
con el haber anual de 11.000 pesetas, 
Que sirve ef de Herrera del Duque y 
Q u e , con más de cinco años de servi
cios efectivos, es el más antiguo de los 
Que lo solicitan.

Eo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 24 de 
Abril de 1935.

VIGENTE CANTOS FIGUEROLA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Sevilla.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 13 del Decre
to de 2 de Junio de 1S33, modificado 
por el de 21 de Junio de 1934,

Este Ministerio acuerda nombrar pa
ra el Juzgado de primera instancia e 
instrucción de Badajoz, comprendido 
en el primero de los grupos estableci
dos en el art. 18 del referido Decreto, 
vacante por promoción, de D. Pablo 
Murga, a D. José Fernández Hernán 
do, Juez de primera instancia, con el 
haber anual de 11.000 pesetas, que sir
ve el de Sanlúcar de Bárrame da, y 
que, con más de cinco años de servi
cios efectivos es el más antiguo de los 
que lo solicitan.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 24 
de Abril de 1935.

VIGENTE CANTOS FIGUEROLA
Señor Presidente de la Audiencia de 

Cáceres.

Excmo. S r.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 13 d e f Decre
to de 2 de Junio de 1933, modificado 
por el de 21 de Junio de 1934,

Este Ministerio acuerda nombrar pa
ra el Juzgado de primera instancia e 
instrucción de Sanlúcar de Bárrame da, 
en la p rov inciade Cádiz, comprendi
do en el segundo de los grupos esta
blecidos en el artículo 18 del referido 
Decreto, vacante por traslación de 
D. José Fernández, a D. Rafael Gómez 
Coiitreras, Juez de primera iifstancia, 
con el haber anual de 11.000 pesetas, 
que sirve el de Osuna, y es el más 
antiguo de los que solicitan.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 24 
de Abril de 1935.

VICENTE CANTOS FIGUEROLA
Señor Presidente de la Audiencia de 

Sevilla*

Excmo. S r.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 13 del De
creto de 2 de Junio de 1933, modifi
cado por el de 21 de Junio de 1934, 

Esté Ministerio acuerda nombrar pa
ra el Juzgado de primera instancia e 
instrucción de Osuna, en esa provin
cia, comprendido en el segundo de 
los grupos establecidos en el artícu
lo 18 del referido Decreto, vacante 
por traslación de D. Rafael Gómez 
Contreras, a D. Santos Bozal Casado, 
Juez de primera instancia, con el ha
ber anual de 10.000 pesetas, que sirve

el de Jarandilla y es el más antiguo 
de los que lo solicitan.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 24 
de Abril de 1935.

VICENTE CANTOS FIGUEROLA
Señor Presidente de la Audiencia de 

Sevilla.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
jdispuesto en el artículo 13 del De
creto de 2 de Junio de 1933, modifi
cado por el de 21 de Junio d« 193fj 

Este Ministerio acuerda nombrar pa
ra el Juzgado de primera instancia e 
instrucción de Jarandilla, en esa pro
vincia, comprendido en el segundo de 
los grupos establecidos en el artículo 
18 del referido Decreto, vacante por 
traslación de D* Santos Bozal, a don 
José Rodríguez Martín, Juez de pri
mera instancia, con el haber anual 
de 10.000 pesetas, que sirve el de Do
lores y es el más antiguo de los que 
lo solicitan.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 24 
de Abril de 1935.

VICENTE CANTOS FIGUEROLA
Señor Presidente de la Audiencia de 

Cáceres.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 13 del Dé
creto de 2 de Junio de 1933, modifi
cado por el de 21 de Junio de 1934, 

Este Ministerio acuerda nombrar pa
ra el Juzgado de primera instancia e 
instrucción de Dolores, en la provin
cia de Alicante, comprendido en el 
segundo de los grupos establecidos en 
el articulo 18 del referido Decreto, va
cante por traslación de D. José Rodrí
guez, a D. Antonio Vázquez Sánchez, 
Juez de primera instancia, con el ha
ber anual de 10.000 pesetas, que sirve 
el de San Sebastián de, la Gomera y 
es el más antiguo de íos que lo so
licitan.

Lo que digo á V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 24 
de Abril de 1935.

VICENTE GANTOS FIGUEROLA
Señor Presidente de la Audiencia de 

Valencia.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia eleva
da a este Ministerio en 6 del corrien
te mes por D. Antonio Simón Cuevas, 
Alguacil, excedente voluntario, que so
licita su reingreso, y de conformidad 
con lo dispuesto en el segundo párra
fo del artículo 41 del Reglamento de
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7 de Septiembre de 1918, dictado pa
ra aplicación de la ley de Bases de 22 
de Julio del mismo año,

Este Ministerio ha acordado el rein
greso al servicio activo del Alguacil, 
excedente voluntario, del Juzgado nú
mero 10 de Barcelona D. Antonio Si
món Cuevas, con derecho a ocupar la 
prim era vacante que ocurra de su ca
tegoría y class correspondiente, trans
currido que sea un mes de la pe li
ción.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 25 de Abril de 
1935.

VICENTE CANTOS FIGUERGLA
Señor Subsecretario de éste Ministe

rio.

Excmo. Sr.: Habiendo transcurrido 
el término legal sin que el Alguacil 
electo para el Juzgado de prim era ins
tancia e instrucción de Garbaiiino, 
D. Antonio Ruiz Baudel, se haya pre
sentado a tomar posesión de su car
go, así como tampoco dentro de los 
plazos que se le concedieron a tal fiii, 
como prórrogas interesadas por el 
mismo; de conformidad con la p ri
mera parte del artículo 22 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918, 
dictado para aplicación de la ley de 
Bases de 22 de Julio del mismo año, 

Este Ministerio ha acordado tenerle 
por renunciante en su destino de Al
guacil.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 25 de Abril 
de 1935.

VICENTE CANTOS FIGUEROLA
Señor Presidente de la Audiencia de 

La Coruña.

Ilmo. S r.: Este Ministerio acuerda 
adm itir la renuncia que del cargo de 
Magistrado suplente de esa Audiencia 
ha presentado el Letrado D. Vicente 
Domdedéu Pardo.

Madrid, 25 de Abril de 1935.
VICENTE CANTOS FIGUEROLA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Orense.

Ilmo. Sr.: Vacante por jubilación 
de D. José Uruburu Recio uná plaza 
de Oficial primero de Sala de Audien
cia provincial, dotada con el haber 
anual de 6.000 pesetas, y de conformi
dad con lo preceptuado en el artícu
lo 6.° del Decreto de 31 de Enero úl
timo,

Este Ministerio ha acordado nom
brar para desempeñarla a D. Francis

co Julio Murcia Conejo, Oficial segun
do de la Audiencia provincial de To
ledo y más antiguo de los de su cla
se, quien seguirá prestando sus servi
cios en la misma.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 25 
de Abril de 1935.

VICENTE CANTOS FIGUEROLA
Señor Presidente de la Audiencia pro

vincial de Toledo.

Ilmo. S r.: De conformidad con lo 
preceptuado en los artículos 25 de la 
Ley adicional a la Orgánica del Po
der judicial y 5.ú del Decreto de 31 de 
Enero último,

Este Ministerio a tenido a bien nom 
brar Oficial segundo de Sala de esa 
Audiencia provincia], dotada con el 
haber anual de 5.000 pesetas, a don 
Pedro Vibora Manjón Cabeza, propues
to'' en la terna formulada por la Jun
ta de gobierno de dicha Audiencia.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 25 
de Abril de 1935.

VICENTE CANTOS FIGUEROLA
Señor Presidente de la Audiencia de 

Córdoba.

Ilmo. S r.: Vista la instancia eleva
da a esta Superioridad por D. Manuel 
Quiroga y Cayuela, excedente volun
tario en la categoría de Oficial de Ad
m inistración civil de segunda clase 
del Cuerpo técnicoadministrativo de 
este Departamento, solicitando que se 
deje sin efecto su petición de reingre
so al servicio activo, que formuló en
1.° de Marzo próximo pasado y le fué 
concedido por Orden fecha 7 del 
mismo,

Este Ministerio ha tenido a bien, ac
cediendo a lo solicitado por el expre
sado señor, declarar anulada en to
dos sus efectos la resolución conte
nida en la Orden de referencia.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 25 
de Abril de 1935.

VICENTE CANTOS FIGUEROLA

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. S r.: Este Ministerio ha re
suelto que los ejercicios de la Oposi
ción a plazas de Maestros del Cuer
po de Prisiones, convocada en virtud 
de Orden de 13 de Diciembre p róx i
mo, pasado (Gaceta del 2 6 ), comien
cen el día 10 de Mayo venidero, que

dan ero, por lanro, ampliado hasta esa 
fecha el plazo fijado en la base 5.a 
de la aludida Orden para el comienzo 
de dichos ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 23 de 
Abril de 1935.

VICENTE CANTOS FIGUEROLA 

Señor Director general de Piisionés,

Ilmo. Sr.: La asistencia facultativa 
de ios reclusos enfermos se halla aten-t 
dida en los distintos establecimientos 
por el Médico adscrito a cada uno de 
ellos, disponiéndose" además de un Hos-, 
pital Asilo Penitenciario para enfermos 
crónicos, tuberculosos e inválidos y de 
un Manicomio penal para los enajena
dos; pero, en cambio, se carece y re
presenta lamentable deficiencia, de un 
Centro operatorio, montado con la su
ma de elementos indispensables para 
ci tratamiento quirúrgico de los que 
precisan intervenciones, las que en la 
actualidad se llevan a efecto unas ve<, 
ces en los hospitales de las respecti
vas localidades y otras en las enferme
rías de las Prisiones, siempre con difi
cultades originadas por la condición 
de los operados, la escasez de medios 
útiles y, sobre todo, la rara existencia 
de cirujanos profesionales.

Para proveer a esa necesidad sentida, 
dotando al Ramo de Prisiones de una 
clínica operatoria apta para la asisten
cia quirúrgica y tratamiento consecu
tivo de los reclusos y también dentro 
de ciertas condiciones, del personal de 
funcionarios,

Este Ministerio ha acordado dispo
ner lo siguiente: .

1.° Se establece en el edificio de la 
Prisión Celular de Valencia y utilizan
do locales independientes de los desti
nados a la reclusión, un Sanatorio 
Quirúrgico Penitenciario, para la asis
tencia de los reclusos en todos los es
tablecimientos penitenciarios que pa
dezcan afecciones de tipo operatorio,

En dicho Sanatorio habrá un depar
tamento para hombres y otro para mu
jeres; cuartos de distinguidos, para los 
funcionarios del servicio y las salas de 
operaciones, con sus anexos y depenv 
dencias indispensables. • \

2.° Los Médicos de las Prisiones* 
cuando consideren que un recluso de- 
se ser. trasladado al Sanatorio Quirúr
gico, para su observación, diagnóstico, 
definitivo o tratamiento, lo pondrán 
en conocimiento del Director de la Pri*1 
sión respectiva a fin de que lo comu
nique a la Superioridad. Esta podrá 
disponer el traslado en la forma más 
adecuada que se halle a su alcance.
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3.º El Sanatorio Quirúrgico será ser
vido por los Médicos y Practicantes 
adscritos a las tres Prisiones de Va-, 
lencia y por los Médicos honorarios 
que, como especialistas, se designen. 
Uno de los Médicos del Cuerpo de Pri
siones asumirá, mediante nombramiento 
expreso, la función de Director del Sa
natorio, correspondléndole la organi
zación del mismo, la asignación de co
metidos a los demás facultativos, la pro
puesta de Médicos honorarios y la re
lación inmediata con esa Dirección ge
neral.

4.° La función de vigilancia y segu
ridad será desempeñada por Guardia- 
nas y Celadoras, bajo la Autoridad del 
Director del Sanatorio. La Administra
ción del mismo la ejercerá el Adminis
trador de la Prisión Celular de Va
lencia.

5.° Podrán autorizarse el ingreso 
en el Sanatorio, para tratamiento qui
rúrgico, a los funcionarios del servi
cio de Prisiones y sus familiar.es, quie
nes ocuparán en tal caso los cuartos 
de distinguidos, con absoluta separa
ción de los demás enfermos; satisfa
ciendo cada uno el importe de la manu
tención que se les facilite y una cuota 
fija reducida en concepto de habitación.

Se estimarán solamente como fami
liares de • los empleados las esposas e 
hijos menores de edad y los hijos ma
yores de edacf y los padres que viven 
con ei funcionario formando parte de 
su hogar.

6.° El Director del Sanatorio Qui
rúrgico Penitenciario, redactará en el 
más breve plazo, a partir de la insti
tución del -mismo, un Reglamento en 
qué se determine con todo detalle el 
funcionamiento de dicho organismo, 
sometiéndolo a la aprobación de esa 
Dirección general.

Lo digo a V, I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 24 <de Abril 
dé 1935.

VICENTE CANTOS FIGUEROLA 

Señor Director general de Prisiones.

Ilmo. Sr.: En vista de lo solicitado 
por el Notario de Mazarrón D . Fran
cisco Faus y Fortea, y de lo dispues
to en el artículo 1.® y concordantes 
del Decreto de 13 de Octubre de 1932 
(Gaceta del 18),

E s t e  Ministerio ha' tenido a bien 
conceder al mencionado Notario la 
excedencia voluntaria por plazo de 
un año, reservándole el derecho a re
ingresar en el servicio activo por No
taría de la misma clase y pertene
ciente al mismo Colegio que la de Ma
zarrón, que actualmente desempeña.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 24 de Abril de 1935.

VICENTE CANTOS FIGUEROLA
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: Conforme a lo dispuesto 
en el artículo 12, apartado III, del 
Estatuto de la Mutualidad Notarial y 
en los dos últimos párrafos del ar
ticulo 23 de su Reglamento, reforma
dos por el Decreto de 9 de Noviem
bre de 1933,

Este Ministerio ha tenido a bien ju
bilar, a petición propia, por haber 
cumplido más de setenta años de edad, 
al Notario de Santiago D. Francisco 
Gamallo Paz, cuyo título de ejerci
cio será recogido y cancelado, man
dando asimismo -que se anuncie a su 
tiempo, y al turno que proceda, la 
Notaría vacante que está jubilación 
produce, y asignándosele al citado No
tario la pensión correspondiente, pre
via la clasificación que al efecto ve
rificará la Junta directiva dél Cole
gio Notarial respectivo, con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 25 del Re
glamento de la expresada Mutualidad, 
y que será satisfecha según las dispo
siciones pertinentes.

Lo que digo a Y. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 24 de Abril de 1935.

VICENTE CANTOS FIGUEROLA
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En vista del expediente so
bre provisión de Notarías vacantes .en 
el territorio de la Audiencia de Valen* 
cia en turno de oposición y de la ca
lificación definitiva formulada por el 
Tribunal censor,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para servir la de Artama a don 
Manuel Amorós Gozálvez, número 1 de 
la lista de calificación, Abogado y Re
gistrador de la propiedad de Sort; 
quien deberá obtener el correspondien
te título, previos los requisitos de los 
artículos 14 de la ley del Notariado 
y 72 y 81 de su Reglamento.

Lo que digo a V. I. para su conoei- 
mienjto y efectos consiguientes. Madrid, 
24 de Abril de 1935.

VIGENTE CANTOS FIGUEROLA

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En vista del expediente so- 
ore provisión de Notarías vacantes en 
el territorio de la Audiencia de Valen
cia en turno de oposición y de la ca
lificación definitiva formulada por el 
Tribunal censor,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para servir la de Villar del Arz
obispo a D. Ramón Herrán de las Po
zas, número 2 de la lista de califica
ción, Abogado; quien deberá obtener 
el correspondiente título, previos los 
requisitos de los artículos 14 de la ley 
del Notariado y 72 y 81 de su Regla
mento.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Madrid, 
24 de Abril de 1935,

VICENTE CANTOS FIGUEROLA
Señor Director general de los Regis* 

tros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En vista del expediente so
bre provisión de Notarías vacantes en 
el territorio de la Audiencia de Valen
cia en turno de oposición y de la ca
lificación definitiva formulada por el 
Tribuna] censor,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para servir la de Lucen a del Cid 
a D. Fernando Pérez de Camino y 
Sáinz, número 3 de la lista de califica
ción, Abogado; quien deberá obtener el 
correspondiente título, previos los re
quisitos de los artículos 14 de la ley 
del Notariado y 72 y  81 de su Regla
mento.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Madrid, 
24 de Abril de 1935.

VICENTE CANTOS FIGUEROLA
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista del expediente so
bre provisión de Notarías vacantes en 
el territorio de la Audiencia de Valen
cia en turno de oposición y de la ca
lificación definitiva formulada por el 
Tribunal censor,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para servir la de Chelva a don 
Carlos Fernández Castañeda y Cánovas, 
número 4 de la lista de calificación, 
Abogado; quien deberá obtener el co 
rrespondiente título, previos los requi
sitos de los artículos 14 de la ley del 
Notariado y 72 y 81 de su Reglamento.

Lo que digo a V, L para su conoci
miento y efectos consiguientes, Madrid, 
24 de Abril de 1935.

VICENTE CANTOS FIGUEROLA
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado,
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En vista del expediente sobre pro
visión de Notarías vacantes en el te
rritorio  de la Audiencia de Valencia, 
en turno de oposición, y de la califi
cación definitiva, formulada por el 
Tribunal censor,

Este Ministerio hk tenido a bien 
nom brar para servir la de Puebla de 
Rugat, a D. Enrique Aynat Amorós, 
número 5 de la lista de calificación, 
Abogado, quien deberá obtener el co- 
rrespondiente título, previos los re
quisitos de los artículos 14 de la ley 
dél Notariado y 72 y 81 de su Regla
mento.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 24 de Abril de 1935.

VICENTE CANTOS FIGUEROLA
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

En vista del expediente sobre pro
visión de Notarías vacantes en tel te
rritorio  de la Audiencia de Valencia, 
en turno de oposición, y de la califi
cación definitiva, formulada por el 
Tribunal censor,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nom brar para servir la -de Morella 
(por traslación de D. Mariano Nieto 
Lledó), a D. José Antonio Cienfuegos 
y González Coto, número 6 de la lista 
de calificación, Abogado, quien debe
rá obtener el correspondiénte título, 
previos los requisitos de los artícu
los 14 de la ley del Notariado y 72 
y 81 de su Reglamento.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 24 de Abril de 1935.

VICENTE CANTOS FIGUEROLA . 
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

En vista del expediente sobre pro
visión de Notarías vacantes en el te
rritorio  de la Audiencia de Valencia, 
en turno de oposición, y de la califi
cación definitiva, formulada por el 
Tribunal censor,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar, para servir la de Ollería, a 
D. Alejandro Móner Melero, número 7 
de la lista de calificación, Abogado, 
quien deberá obtener el correspon
diente título, previos los requisitos de 
los artículos 14 de la ley del Notaria
do y 72 y 81 de su Reglamento.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 24 de Abril de 1935.

VICENTE CANTOS FIGUEROLA 
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

limo. S r.: En vista del expediente 
sobre provisión de Notarías vacantes 
en el territorio de la Audiencia de 
Valencia, en turno de oposición, y de 
la calificación definitiva formulada 
por el Tribunal censor,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servir la de Vilíafran- 
ca del Cid a D. Calixto Doval Ama- 
relie, número 8 de la lista de cali
ficación, Abogado, quien deberá obte
ner el correspondiente título, previas 
los requisitos de los artículos 14 de 
la Ley del Notariado y 72 y 81 de su 
Reglamento.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 24 de Abril de 1935.

VICENTE CANTOS FIGUEROLA
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

limo. S r.: En vista del expediente 
sobre provisión de Notarías vacantes 
en el territorio de la Audiencia cíe 
Valencia, en turno de oposición, y de 
la calificación definitiva formulada 
por el Tribunal censor,

Este .Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servir la de Alcora a 
D. Antonio Briones Barbero, núm e
ro 9 de la lista de calificación, Aboga
do, quien deberá obtener el corres
pondiente título, previos los requisi
tos de los artículos 14 de la Ley del 
Notariado y 72 y 81 de su Reglamento.

Lo que digo a V. I. para su 'cono
cimiento y efectos consiguientes. M a-. 
dricl, 24 de Abril de 1935.

VICENTE CANTOS FIGUEROLA
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado. /

limo. S r.: En vista del expediente 
sobre provisión de Notarías vacantes 
en el territorio de la Audiencia de 
Valencia, en turno de oposición, y de 
la. calificación definitiva formulada 
por el Tribunal censor,

Este Ministerio ha tenido á bien 
nom brar para servir la de Benidorm 
a D. Angel Ruiz de Apodaca y Martí
nez, número 10 de la lista de califica
ción, Abogado, quien deberá obtener 
el correspondiente título, previos Jos 
requisitos de los artículos 14 de la Ley 
del Notariado y 72 y 81 de su Regla-* 
mentó.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 24 de Abril de 1935.

VICENTE CANTOS FIGUEROLA
Señor Director general dé los Regis

tros y del Notariado.

limo. S r.: En vista del expediente 
sobre provisión de Notarías vacantes 
en el territorio de la Audiencia de 
Valencia, en turno de oposición, y de 
la calificación definitiva formulada 
por el Tribunal censor,

Este Ministerio ha tenido á bien 
nom brar para servir la de Gata a don 
Francisco Bort Zandalias, número 11 
de la lista de calificación, 
quien deberá obtener . el correspon
diente título, pevios los requisitos., é 
los artículos 14 de la Ley del Notaria
do y 72 y 81 de su Reglamento,,

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes, Ma
drid, 24 de Abril de 1935.

VICENTE CANTOS FIGUEROLA
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

limo. S r.: En vista del expediente 
sobre provisión de Notarías vacantes 
en el territorio  de la Audiencia de 
Valencia, en turno de oposición, y de 
la cálificación definitiva formulada 
por el Tribunal censor,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nom brar para servir la de Bañe res a 
D. Salvador Orts Lluch, número 12 de 
la lista de calificación, Abogado, qpien 
deberá obtener el correspondiente tí
tulo, previos los requisitos de Ios-ar
tículos 14 de la ley del Notariado y 
72 y 81 de su Reglamento.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 24 de Abril de 1935.

VICENTE CANTOS FIGUEROLA

Señor D irector general de los Regis
tros y del Notariado.

limo. S r.: En vista del expediente 
sobre provisión de Notarías vacantes 
en el territorio  de la Audiencia de 
Valencia., en turno de oposición, ¡y de 
la calificación definitiva formulada 
por el Tribunal censor,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nom brar para servir la de Sax a don 
Manuel Albertos Gonzalo, número 13 
de la lista de calificación, Abogado, 
quien deberá obtener el correspon
diente título, previos los requisitos de 
los artículos 14 de .la ley del Notaria
do y 72 y 81 de su Reglamento.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 24 de Abril de 1935.

VICENTE CANTOS FIGUEROLA

Señor D irector general de los Regis
tros y del Notariado.
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Ilmo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de Notarías vacantes 
en el territorio de la Audiencia de 
Valencia, en turno de oposición, y de 
la calificación definitiva formulada 
por el Tribunal censor,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servir la de Benimún- 
telí a D. José Luis Fernández Tomás, 

jiúm ero 24 de la lista de calificación, 
Abogado, quien deberá obtener el co- 

" ^respondiente título, previos los re- 
: quisitos de los artículos 14 de la ley 

del Notariado y 72 y 81 de su Regla
mento,

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 24 de Abril de 1935.

VICENTE CANTOS FIGUEROLA
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de Notarías vacantes 
en el territorio de la Audiencia de 
Valencia, en turno de oposición, y de 
la calificación definitiva formulada 
por el Tribunal censor,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servir la de Benilloba 
á D. José Luis García Pita, número 15 
de la lista de calificación, Abogado, 
quien deberá obtener el correspon 
diente título, previos los requisitos de 
los artículos 14 de la ley del Notaria
do y 72 y 81 de su Reglamento.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 24 de Abril de 1935.

VIGENTE CANTOS FIGUEROLA
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado,

Ilmo. Sr.: En vista.de! expediente so
bre provisión de Notarías vacantes en 

,w. el territorio de la Audiencia de Vaten- 
,(/l cia, en turno de oposición; y de fa ca- 
. lificación definitiva formulada por e* 

Tribunal censor,
Este Ministerio ha tenido a bien aom 

mrbrar para servir la de Cuevas de Vin 
romá a D. Miguel Hoyos de Castro. 

.1 número 16 de la lista de calificación 
Abogado, quien deberá obtener el. co 
rrespondiente título, previos los requi
sitos de los artículos 14 de la ley de] 
Notariado y 72 y 81 de su Réglamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 24 
de Abril de 1935.

VICENTE CANTOS FIGUEROLA 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado. . . . . . . .

Ilmo. Sr.: En vista del expediente so
bre provisión de Notarías vacantes en 
el territorio de la Audiencia de Valen
cia, en turno de oposición, y de la ca
lificación definitiva formulada por e 
Tribunal censor,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para servir la de Forcall a don 
Eliso García del Moral y Bujalance, 
número 17 de la lista de calificación, 
Abogado, quien deberá obtener el co
rrespondiente título, previos los requi
sitos de los artículos 14 de la ley del 
Notariado y 72 y 81 de su Reglamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 24 
de Abril de 1935.

VICENTE CANTOS FIGUEROLA
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En vista del expediente so
bre provisión de Notarías vacantes en 
el territorio de la Audiencia de Valen
cia, en turno de oposición, y de ia ca
lificación definitiva formulada por el 
Tribunal censor,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para servir la de Planes a D. José, 
González Casanova, número 18 de la 
lista de calificación, Abogado, quien de
berá obtener el correspondiente título, 
previos los requisitos de los artículos 14 
de la ley ! del Notariado y 72 y 81 de 
su Reglamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 24 
de Abril de 1935.

VICENTE CANTOS FIGUEROLA
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

Ilmo. Sr.: Ep vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacan
te en Linares , (por traslación de don 
Antonio Díaz P lá ), comprendida en 
el primero de los turnos señalados en 
el artículo 13 del Reglamento del No
tariado, y de conformidad con lo 
dispuesto en el 22 del mismo Regla
mento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a D. Federico 
Castro Diez, quien habrá de obtener 
el con^espondiente título, previa can
celación del que tiene actualmente 
como Notario de Tarancón, y cumpli
miento de los requisitos establecidos 
en las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 24 de 
Abril de 1935.

VICENTE CANTOS FIGUEROLA
Señor Director, general de los Regis

tros y del Notariado.

Ilmo. Sr : En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacan
te en Lebrija, comprendida en el pri
mero de los turnos señalados en el 
artículo 13 del Reglamento del No
tariado, y de conformidad con lo 
dispuesto en el 22 del mismo Regla
mento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a D. Manuel Ji
ménez Ruiz, quien habrá de obtener 
el correspondiente título, previa can
celación del que tiene actualmente 
como Notario de Téverga, y cumpli
miento de los requisitos establecidos 
en las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 24 de 
Abril de 1935.

VICENTE CANTOS FIGUEROLA
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacan» 
te en Alora, comprendida en el pri
mero de los turnos señalados en el 
artículo 13 del Reglamento del No
tariado, y de conformidad con lo 
dispuesto en el 22 del mismo Regla
mento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a D Víctor Gon
zález Martín de San Román, Notario de 
Illora, quien habrá de tomar posesión 
del cargo, previos los requisitos esta
blecidos en las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos oportunos. Madrid, 24 de 
Abril de 1935.

VICENTE CANTOS FIGUEROLA
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacan
te en Palma del Río, comprendida en 
el primero de los turnos señalados en 
el artículo 13 del Reglamento del No
tariado, y de conformidad con lo 
dispuesto en el 22 del mismo Regla
mento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a D. Eloy To
rres Pérez, Notario de Villafranca de 
Córdoba, quien habrá de tomar pose
sión del cargo, previos los requisitos 
establecidos en las disposiciones vi
gentes.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos oportunos. Madrid, 24 de 
Abril de 1935.

VICENTE CANTOS FIGUEROLA
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.
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Ilmo. Sr.: En vista del expediente so

bre provisión de la Notaría vacante en 
Corcubión, com prendida en el pri- 
ím ro  de turnos señalados en el ar- 
tículo 13 del Reglamento del Notariado, 
y de conform idad con lo dispuesto en 
el 22 del mismo Reglamento,.

Este Ministerio ha tenido a bien nom
b rar para  servirla a D. Valeriano de 
Castro Santos, Notario de Fontiveros, 
quien habrá de tom ar posesión del car
go, previos los requisitos establecidos 
en las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, -24.de 
Abril de 1935.

VICENTE CANTOS FI GÜERO LA
Señor D irector general dé los Registros 

y  del Notariado.

Ilmo. Sr.: En vista del expediente so
b re  provisión de la N otaría vacante en 
Pina de Ebro, comprendida en el p r i
mero de los turnos señalados en el a r
tículo 13 del Reglamento del Notariado, 
y de conform idad con lo dispuesto en 
el 22 del mismo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
b ra r p ara  servirla a D. Emiliano T.o- 
ranzo y Toranzo, N otario de Güiman 
quien habrá de tom ar posesión del ca r
go, previos los requisitos establecidos 
en las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 24 de 
Abril de 1935.

VICENTE CANTOS FIGUEROLA
Señor D irector general de los Registros 

y del N otariado.

Ilmo. Sr.: En vista del expediente so
bre provisión de la N otaría vacante 
en Maeotera, com prendida en el p r i
mero de los turnos .señalados en el a r
tículo 13 del Reglamento del N otariado, 
y de conformidad con lo dispuesto en 
el 22 del mismo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
b ra r para servirla a D. Manuel de Pi
neda Martínez, Notario de Bocairente, 
quien habrá de tom ar posesión del car- 

* go, previos los requisitos establecidos 
en las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 24 de 
Abril de 1935.

VICENTE CANTOS FIGUEROLA
Señor D irector general de los Registros 

y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de la N otaría vacan

te en Almansa, com prendida en el 
segundo de los turnos señalados en el 
artículo 13 del Reglamento del Nota
riado, y de conform idad con lo dis
puesto en el 23 del mismo Regla
mento,

Este M inisterio ha tenido a bien 
nom brar para  servirla a D. Leopoldo 
Hinjos Rodríguez, Notario de La Ca
rolina, quien habrá de tom ar posesión 
del cargo, previos los requisitos esta
blecidos en las disposiciones vigen
tes.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos oportunos. M adrid, 24 de 
Abril de 1935.

VICENTE CANTOS FIGUEROLA
Señor D irector general de los Regis

tros y del N otariado.

Ilmo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de la N otaría vacan
te en Montilla (por traslación de don 
Gregorio Armesto Fidalgo), com pren
dida en el segundo de los turnos se
ñalados en el artículo 13 del Regia 
m enta del N otariado, y de confo.rra - 
dad con lo dispuesto en el 23 de] m is
mo Reglamento,

Este M inisterio ha tenido a bien 
nom brar para  serv irla  a D. Abdónk 
T orres Abaijón, quien habrá de obte
ner el correspondiente título, previa 
cancelación del que tiene actualm en
te como Notario de Padul, y cum pli
m iento de los requisitos establecidos 
en las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y efectos oportunos. M adrid, 24 de 
Abril de 1935.

VICENTE CANTOS FIGUEROLA
Señor D irector general de los Regis

tros y del N otariado.

Ilmo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de la N otaría vacan
te en Monforte (por traslación de Ion 
Juan Marín Valencia), com prendi
da en el tercero  de los turnos se
ñalados en el artículo  13 del Regla
mento del N otariado, y de c o n fo r m i
dad con lo dispuesto en el 24 del m is
mo Reglamento,

Este M inisterio ha tenido a bien 
nom brar para  serv irla  a D. Ramón 
Díaz Ponte, quien habrá de obtener el 
correspondiente título, prev ia  cance
lación del que tiene actualm ente co
mo Notario de M arín y cum plim iento 
de los requisitos establecidos e n , las 
disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I . p a ra  su conocim ien

to y efectos oportunos. M adrid, 24 de 
Abril de 1935. /

VICENTE CANTOS FIGUEROLA
Señor D irector general de los Regis

tros y del N otariado.

MINISTERIO DE LA GUERRA 
ORDEN

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien aprobar la comisión deí ser
vicio desempeñada por el Teniente co
ronel de Caballería D. Félix. Riaño He
rrero , Agregado m ilitar en Londres* 
en sus visitas a diversos establecimien
tos m ilitares de Ing la terra , concedien
do derecho al expresado Jefe a las die
tas de dos medios días invertidos en 
la expresada comisión y a los viáticos 
de. los recorridos efectuados, siendo 
cargo su im porle, de 172 pesetas oro, 
al capítulo 1.°, artículo 3.°, agrupa
ción 2.a, concepto 1.° de la Sección 4 • 
del vigente presupuesto, no haciéndose 
el abono de estos devengos mientras 
no tengan efectividad los créditos que 
se concedan para  el actual trimestre, 
situándolos en Londres, a disposición 
del interesado, p o r la Pagaduría Cen
tral, previa petición de fondos, que en 
momento oportuno h ará  a la Intenden
cia Central.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 24 de 
Abril de 1935.

CARLOS MASQUELET 
Señores General Jefe del Estado Mayor 

Central del E jército  e Interventor 
Central de Guerra.

ORDENES CIRCULARES
Excmo. Sr.: Vista la propuesta de 

libertad  condicional form ulada por la 
Junta de Disciplina del Reformatorio 
de adultos de Alicante a favor de Tos 
reclusos Fernando García Valero, José 
María García Valle jo y Ceferino Rodrí
guez López, y teniendo en cuenta que 
los expedientes de propuesta se ajus
tan a lo prevenido en las Leyes de 23 
de Julio de 1914 y 28 de Diciembre 
de 1916, así como en los artículos 46* 
y siguientes del Reglamento para los 
servicios de Prisiones de 14 de Noviem
bre de 1930, declarado vigente por De
creto de la Presidencia del Gobierno 
Provisional de la República, fecha 5 de 
Junio de 1931,

Este Ministerio, en cumplimiento de 
lo acordado por el Consejo de Ministros 
y de conform idad con las disposiciones 
citadas, ha resuelto conceder 1® líber-
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tad condicional a los penados Fernando 
García Valero, José María García Va- 
llejo y Ceferino Rodríguez López, men
cionados anteriormente.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 25 
de Abril de 1935.

CARLOS MASQUELET
Señor...

Excmo. Sr.: Vista la propuesta de 
libertad condicional formulada por el 
Jefe de la Penitenciaría militar de 
Mahón a favor del corrigendo de la 
níisma Benito Cantero Delgado, solda
do procedente del Regimiento de In
fantería número 1, condenado a la pena 
de un año de prisión militar correccio
nal que le fué impuesta por el delito 
de excitación a la sedición; teniendo 
en cuenta la naturaleza de la pena im
puesta, circunstancias que en el hecho 
concurrieron, buena conducta observa
da, tiempo que lleva cumplido y k  dis
puesto en la Ley de 28 de Dkiembre 
de 1916, dictada para aplicación en el 
fuero de Guerra de la de 23 de Julio 
de 1914, y el favorable informe de la 
Asesoría de este Departamento,

Este Ministerio, en cumplimiento del 
acuerdo del Consejo de Ministros, ha 
resuelto conceder la libertad condicio
nal al corrigendo Benito Cantero Del
gado, mencionado anteriormente.

Lo que comunico a V. E. para su co 
nocimiento y demás efectos. Madrid, 25 
de Abril de 1935.

CARLOS MASQUELET
Señor...

Excmo. Sr.: Vista la propuesta de 
libertad condicional formulada por la 
Junta de Disciplina de la Prisión Cen
tral de San Miguel de los Reyes a fa
vor del recluso de la misma José Mon
tes de Oca Viera, y teniendo en cuenta 
que el expediente de propuesta se ajus
ta a lo prevnido en las Leyes de 23 de 
Julio de 1914 y 28 de Diciembrede 1916, 
así como en ios artículos 46 y siguien
tes del Reglamento para los Servicios 
de Prisiones de 14 de Noviembre de 
1930, declarado vigente por Decreto de 
la Presidencia del Gobierno Provisio
nal de la República, fecha 5 de Junio 
de 1931,

Este Ministerio, en cumplimiento de 
lo acordado por el Qpnsejo de Ministros 
y de conformidad con las disposiciones 
citadas, ha resuelto conceder la liber
tad condicional al recluso José Montes 
de Oca Viera, mencionado anterior
mente.

Lo que comunico a V. E. para su co

nocimiento y cumplimiento. Madrid, 25 
de Abril de 1935.

GARLOS MASQUELET
Señor...

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 

29 de Marzo próximo pasado, sobre el 
concurso - oposición que se está cele
brando para Auxiliares del Catastro, se 
dispuso por este Ministerio que se re
servarán cuatro plazas para el archi
piélago canario, y dada la poca impor
tancia del asunto, se acordó que por 
régimen de turno se efectuaran tas 
pruebas en Las Palmas; pero habiendo 
expresado el Cabildo de Tenerife su 
interés porque se reserve la mitad de 
dicho cupo para las islas agrupadas 
bajo su capitalidad, y no existiendo 
inconveniente en lo solicitado,

Este Ministerio ha acordado que las 
pruebas a que se refiere la Orden mi
nisterial de 29 de Marzo próximo pa
sado para las oposiciones a Auxiliares 
del Catastro, en el archipiélago cana
rio, se efectúen en Las Palmas y Santa 
Cruz de Tenerife, adjudicando a cada 
una de ellas dos plazas de las cuatro 
que por la Orden referida se han re
servado al archipiélago.

Por la Dirección general de Contri' 
bución territorial se dictarán las ór
denes necesarias para el cumplimiento 
de lo dispuesto.

Madrid, 25 de Abril de 1935.
p . d ., 

TOMAS RUBIO
Señor Director general de Contribu

ción territorial.

MINISTERIO DE  INSTRUCCI O N PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Vista la instancia de doña Társula 

Clemente Maenza, Maestra de una Es
cuela nacional de Landete (Cuenca), en 
solicitud de qiie se le conceda ascenso 
a 4.000 pesetas:

Resultando que la señora Clemente 
cesó en el ejercicio activo de la ense
ñanza, con el sueldo anual de 825 pe
setas, el día 31 de Diciembre de 1910, 
pasando a situación de sustituida, y 
continuando en ésta hasta el 13 de Ene
ro de 1934, en que reingresó en el ser
vicio activo con derecho al percibo del 
sueldo anual de 3.000 pesetas: 

Considerando que los ascensos, con

tra los que reclama la interesada, se 
han otorgado a cursillistas de 1928 y 
de 1931, de conformidad con la Orden 
ministerial de 13 de Enero de 1934 
( G a c e t a  del 2 1 ) ,  que los considera 
ingresados en la categoría de 3.000 pe
setas, del primer Escalafón, con fecha 
1.° de Noviembre de 1933: 

Considerando que la señora Clemen
te no ha figurado en el servicio activo 
en la categoría de 3.000 pesetas hasta 
la fecha de su reingreso, posterior al 
citado 1.° de Noviembre, ni le son de 
abono para ningún efecto escalafonal 
los servicios prestados en la situación 
de sustituida,

Este Ministerio ha resucito desesti
mar la solicitud de que queda hecho 
mérito.

Lo que digo a V. S. para su conoció 
miento y demás efectos. Madrid, 23 de 
Abril de 1935.

p. D.,
ROMAN RIAZA

Señor Jefe de la Sección administra
tiva de Primera enseñanza de Cuenca.

Vista la instancia de doña María En
carnación Navarro López, Maestra de 
una Escuela nacional de MonticheJvo 
(Valencia), en súplica de que se le con
ceda el ascenso a 4.000 pesetas, fundán
dose en que cuenta mayor suma de ser
vicios en propiedad que las señoras Al- 
cañiz, Díaz, Grávalos y García, ascen
didas ya a dicho sueldo:

Resultando que con fecha 9 de No
viembre de 1918 se posesionó en pro
piedad, y en virtud de oposición, de la 
Escuela nacional de Vilíanueva de la 
Jara (Cuenca), la que desempeñó, dis
frutando los sueldos de 1.500 y 2.000 
pesetas, hasta el día 10 de Enero de 
1921, que cesó por haber sido separada 
definitivamente de la enseñanza, según 
Real orden de 22 de Noviembre de 1920 
(B. O. de 4 de Enero siguiente: 

Resultando que, por primera vez, ha 
empezado a percibir en propiedad el 
sueldo de 3.000 pesetas el día 1.° de 
Octubre de 1934, fecha de su posesión, 
por reingreso, en la Escuela de Mon- 
tichelvo (Valencia):

Considerando que los ascensos no se 
otorgan por la suma total de los ser
vicios en propiedad en diferentes suel
dos, sino con arreglo a la que se jus
tifica en la categoría inmediata inferior, 
en armonía con el artículo 4,° del Real 
decreto orgánico de 7 de Enero de 1910, 
siendo éste el motivo de haberse adju
dicado sueldo de 4.000 pesetas a las 
señoras Alcañiz, Díaz, Grávalos y Gar
cía, ya que todas ellas acreditan ma
yor tiempo de servicios que la recla
mante en la categoría de 3.000 pesetas,
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Este M inisterio ha resuelto desesíi 

mar la solicitud de que queda hecln 
mérito y colocar a la señora Navurr» 
eflj el próxim o Escalafón, después cU 
las cursillistas de 1931 y de las Mae> 
tras que pasaron del segundo al prime 
Escalafón en e l curso de 1933-34, o sea 
grupo H y grupo I de la Orden de 13 
de Enero de 1934 (G a c e t a  del 21).

Lo que digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 23 de 
Abril de 1935.

P. D.,
ROMAN RIAZA

Señor Jefe de la Sección adm inistra
tiva de Prim era enseñanza de Va* 
ieiicia.

lim o. Sr.: Vista la nueva hoja de 
servicios de doña Matilde Vasconi Co
bos, Maestra de Quintana La Carlota 
(Córdoba), perteneciente al segundo Es 
calafón, rem itida a fin de que se le 
adjudique número en el prim ero por 
haber aprobado las prácticas que de
termina el Decreto de 14 de Enero 
de 1933:

Resultando que por Orden de 2 de 
Marzo últim o ( Ga c e t a  del 5 ) ,  en el 
apartado 2.°, letra b ), figura la señora  
Vasconi Cobos entre varias Maestras a 
quienes no se pudo adjudicar número 
en el Escalafón de plenos derechos 
por no constar en las hojas de servi
cios que acom pañaron la causa ie  ha
ber estado fuerg de la enseñanza: 

Resultando que por Orden de 15 d<: 
Marzo ( G a c e t a  del 1 6 )  se con ced ió  
un plazo de veinte días para que re
m itiesen nuevas hojas de servicios de
bidamente certificadas:

Considerando que la señora Vasconi 
Cobos presentó la mencionada hoja d< 
servicios dentro del plazo marcado, ha 
ciendo constar en ella que cesó, po.' 
excedencia, en 28 de Marzo de 1919. 
reingresando en 1.° de Abril de 1933, 

E ste M inisterio ha resuelto adjudi
car a la señora Vasconi Cobos el nú
mero 16.608-2 del primer Escalafón, que 
es el que le corresponde, teniendo en 
cuenta que en 1.° de Abril de 1933 em
pezó a disfrutar el sueldo de 3.000 pe
setas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
m iento y demás efectos. Madrid, 23 de 
Abril de 1935.

p. n.,
ROMAN RIAZA

Señor D irector general de Prim era en
señanza.

lim o. S r .: En cum p lim iento de lo  
p reven id o  en los artículos 75, 149 y  
150 del v igen te Estatuto aprobado por

Real decreto de 18 de Mayo de 1923,
Este M inisterio ha resuelto:
1.° Que ascien dan en corrida de 

jscalas, a los sueldos y con las anti
güedades que se expresan, los s i
m ientes M aestros y Maestras del pri- 
ler E scalafón :

Maestros.

1-3-935. Vacante del Sr. P alafox, 
2.656; a 5.000, Sr. Arcega, 3.855; re
sultas: a 4.000, Sr. Rom era, 953 E.

Vacante del Sr. García Lorenzo, 
9.557t a 4.000, Sr. T urrillo , 954 E.

2-3-935. Vacante del Sr. Jim énez, 
1.499 categoría; a 4.000, Sr. Savall, 
955 E.

3-3-935. Vacante dej Sr. Ferrando, 
782 E; a 4.000, Sr. Martín, 956 E.

7-3-935. Vacante del Sr. Borrás, 
1.959 bis; a 6.000, Sr. M ariano Agili
tar, 2.090, p ercib ien d o  este sueldo  
hasta el día 24, que fa llec ió; resultas: 
a 5.000, Sr. Bodes, 3.856; a 4.000, se
ñor García, 957 E.

9-3-935. Vacante deí Sr. Gómez 
3.016; a 5.000, Sr. Val derram a, 3.857: 
resultas: a 4.000, Sr. Rom ero, 957 
bis E.

Vacante del Sr. P icazo, 6.151; a p e
setas 4.000, Sr. Cabezas. 958 E.

10-3-935. Vacante del Sr. García, 
3.156; a 4.000, Sr. Andrés, 959 E.

Vacante del Sr. Ooll, 3.923; a 4.000, 
Sr. R e íd lo , 960 E.

12-3-935. Vacante del Sr. Pérez, 
1.066; a 7.000, Sr. Ram os, 1.226; re
sultas: a 6.000, Sr. F ídalgo, 2.091; a
5.000, Sr. P an la g u a ,  3.858; a 4.000, se
ñor S e r ran o ,  961 E.

14-3-935. Vacante deí Sr. C hillida, 
3.529: a 4.000, Sr. Gil, 962 E.

15-3-985. Vacante del Sr. Serrano, 320: a 8.000, Sr. M illán, 448: resultas 
a 7.000, Sr. A paricio, 1.227; a 6 000. 
Sr. M oreno, 2.092; a 5.000, Sr. M oli
na, 3.959: a 4.000, Sr. R ecio, 963 E.

17-3-935. Vacante del Sr. García, 
184 E; a 4.000, Sr* Casas, 964 E.

22-3-935. Vacante del Sr^ Duran, 
5.369; a 4.000, Sr. Mayor, 964 b is E.

24-3-935. Vacante del Sr. Aguilar, 
2.090; a 5.000, Sr. Mateos, 8.860; resul
tas: a 4.000, Sr. Santos, 965 E.

25-3-935. Vacante del Sr. Carras
co, 810; a 7.000, Sr. H ernández, 1.228; 
resultas: a 6.000, Sr. Gallardo, 2,093; 
a 5.000, Sr. Breña, 3.881; a 4.000, se
ñor H ernández, 966 E.

Vacante del Sr. Mariano Aguilar, 
2.090; a 6.000, Sr. Bustos, 2.094; re
su ltas: a 5.000, Sr. Martín, 3.862; a
4.000, Sr, Ruiz, 968 E.

26-8-035. Vacante del Sr. P uch a
dos, 711 A; a 4.000, Sr. Ibars, 969 E.

Maestras*

26-2-935. Vacante p o r . anulación

del ascen so otorgado a la Sra. Core- 
lla, 1.104; a 7.000, Sra. Tovar, 1.155; 
resultas: a 6.000, Sra. Otero, 2.102; a
5.000, Sra. Cañiguer, 3.833; a 4.000, 
Sra. Vázquez, 662 H,

1-3-935. Vacante de la Sra. Ramo 
Cubero, 1.191; a 6.000, Sra. E scribano, 
2.104; resultas: a 5.000, Sra. García, 
3.834; a 4,000, Sra. López, 663 H.

Vacante de la Sra. García E spinosa, 
1.266; a 6.000, Sra. Pérez, 2.105; resul
tas: a 5.000, Sra. Quero, 3.835; a pe
setas 4.000, Sra. Bosque, 664 H.

Vacante de la Sra. Fernández Or
tega, 1.399; a 6.000, Sra. Asurm enui,
2.106; resultas: a 5.000, Sra. López, 
3.83 j; a 4.ÜC0, Sra. Más, 665 M. 

Vacante de la Sra. Rojo, 4.813; a
4.000, Srá. B eihencourt, 666 H. 

Vacante de la Sra. Rozaba!, 20 H;
a 4.000, Sra. Ruiz-Coello, 667 H. 

Vacante de la Srá. Díaz, 3.729; á
5.000, Sra Algora, reingresada en Laz* 
cano (G uipúzcoa), que conservó el nú* 
m ero 2.755 b is hasta el día 4 de Sep* 
tiem bre de 1931, fecha posterior al 
ascen so a dicho sueldo del núm ero  
2*758» Se en tien d e disfrutado en co* 
m isión  el sueldo de 4.000 pesetas desu
de el día 17 de N oviem bre ú ltim o has* 
ta el 28 dé Febrero próxim o pasado* 
in clu sive; resultas: a 4.000, Sra. Mar
cos, 668 H.

2-3-935. Vacante de la Sra. Sastre, 
4.933; a 4.000, Sra. Barroso, 669 H.

Vacante de Iá Sra. R edondo, 6.179; 
a 4.000, Sra. Caldera, 670 H.

5-3-935. Vacante de la Sra. Mos
treo, 1,591; a 6.000, Sra. Esteban, 
2.108: resultas: a 5.000, Sra. Rodrí-. 
guez, 3,837; a 4.000, Sra. P inedo, nú
mero 671 H.

Vacante de la Sra. De la Torre, 114 
E; a 4.000, Sra. Candela. 672 H.

6-3-935. Vacante de la Sra. Casa
res, 1.506; a 6.000, Sra. Rodríguez, 
2.109: resu ltas: a 5.000, Sra. Lladó, 
3.838; a 4.000, Sra. Olucha, 673 H.

Vacante de la Sra. Viñas, 1.713; á 
8.000* Sra. Adrados, 2.110; resultas: a 
5.000* Sra. Cabredo, 3.842; a 4.000, se* 
ñora Luengo, 674 H,

Vacante de la Sra. Combe, 2,427; á 
5.000» Sra. Rafael; 3.843; resultas: a 
4*000, Sra. Seríere, 675 H*

7-3-935. Vacante de ía Sra. Boves, 
4.790; a 4.000, S ra .“Sánchez, 676 H.

Vacante de 1a Sra. Casas, 4.835; á
4.000, Sra. López, 677 H,

Vacante de la Sra. Gayoso, 6.251; a
4.000, Sra. Sanz, 678 H.

23-3-935. Vacante de la Sra. Ló
pez, 351; a 8.000, Sra. Istúriz, 454; re
su ltas: a 7.000, Sra» B ielsa, 1.156; a
6.000, Sra» Moya* 2.111; a 5*000, seño
ra Gran da, 3.844; a 4.000, Sra. Sán
chez, 679 H.

26-3-935. Vacante de la Sra. Páre-
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des, 3.709; a 5.000, Sra. González Her- 
vás, 3.845; resultas: a 4.000, Sra. Gu 
íiérrez, 680 H.

27-3-935. Vacante de la Sra. Julve 
815; a 7.000, Sra. Mundet, 1.157; re
sultas: a 6.000, Sra. Rodríguez, 2.112; 
a 5.000, Sra. González Eulalia, 3.846; 
a 4.000, Sra. Bécares, 681 H.

2.° Que se otorguen los sueldos 
que se expresan con los efectos que 
se mencionan a los siguientes Maes
tros y Maestras:

Maestros reingresados.

Vacante por anulación de ascenso 
•del Sr. Escribano, 779 E; a 4.000. se
ñor Montón, 613 E, reingresado ért 
Saguntó-Puerto (Valencia), con efec
tos económicos desde la fecha de su 
posesión efectiva en referida Escuela. 
Ftié incluido en el caso 2.& del artícu
lo 137 del vigente Estatuto del Magis
terio por Orden de 14 de Marzo pró
ximo pasado (G a c e t a  del 2 2 ) .

Vacante por anulación de ascenso 
del Sr. García, 789 E; a 4.000, Sr. Vi- 
diella, 883 bis E, reingresado en Mora 
de Ebro (Tarragona), con efectos eco
nómicos desde el 2 de Enero último, 
que le correspondió ascender, ya que 
conserva su lugar de la segunda lista 
supletoria de las oposiciones de 1928.

Maestras, reingresadas♦

25-3-935. Vacante de la Sra. Ro
dríguez, 247 H; a 4.000, Sra. De la 
Sierra, 9.115; reingresada en Alco- 
^endas (M adrid); percibiendo en co
misión el sueldo de 3.000 pesetas des
dé el día de su posesión efectiva has
ta el 24 de Marzo último inclusive.

Lo que digo a V. 1. para sü conoci
miento y ' demás efectos. Madrid, 20 
de Abril de 1935.

p. D.,
ROMAN BIAZA

Señores Director general de Prim era 
Enseñanza, Ordenador de Pagos 
por Obligaciones de este Ministe
rio y Jefes de las Secciones admi
nistrativas de Prim era enseñanza»

Ilmo. Sr.: Para la ejecución del De
creto de fecha 23 del actual, sobre 
exámenes de ingreso en la Universidad, 

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Los exámenes de ingreso en la 

Universidad darán comienzo el 1.° de 
Marzo y el i¿  de Septiembre de cada 
año. Las inscripciones para ellos se 
verificarán del 1 al 20 de Febrero y del 
1 al 20 de Agosto de cada año. Habrá 
además un período de exámenes extra
ordinarios de ingreso, que comenzará 
el 5 de Octubre de cada año. Para ins

cribirse en estos exámenes extraordi
narios será condición inexcusable el 
haber terminado los estudios del Ba
chillerato precisamente en el mes de 
Septiembre inmediato anterior. El tér
mino para la inscripción en estos exá
menes extraordinarios será el 2 de Oc
tubre.

2.° Para inscribirse en el examen de 
ingreso en la Universidad son requisi
tos indispensables:

a) Tener cumplidos los quince años 
de edad. "

b) Hallarse en posesión del título 
de Bachiller o del resguardo de haber 
hecho el depósito para la obtención del 
mismo.

c) Abonar unos derechos de examen 
de 50 pesetas, en metálico.

La inscripción al examen de ingreso 
en la Universidad no surte efectos más 
que una sola Vez* Tanto ios alumnos 
no admitidos, como los que no se pre
senten a ios actos del examen, deberán 
hacer una nueva inscripción a la próxi
ma convocatoria. Los Maestros de Pri
mera enseñanza podrán inscribirse sin 
tener el título de Bachiller. Exhibirán 
en su defecto el de Maestro. Pero la. ad
misión no les da derecho a matricular
se más que en la Facultad de Filosofía 
y Letras, Sección de Pedagogía.

3.° La inscripción se hará de la ma
nera siguiente:

El alumno adquirirá en la Universi
dad tres tarjetas o fichas impresas, mo
delo adjunto, que estarán a la venta al 
precio de 2,50 las fres, vendidas siem
pre inseparablemente. El alumno lle
nará y firmará las tres tarjetas y pe
gará en cada una de ellas su fotogra
fía al tamaño señalado»

El alumno se presentará a la taquilla 
correspondiente y entregará las tres 
tarjetas y los documentos siguientes:

a) Cédula personal corriente*
b) Título de Bachiller o de Maestro, 

o resguardo del pago de los derechos.
c) Partida de nacimiento, legalizada.
d) Certificado de vacunación.
El Oficial de la Secretaría compro

bará que las tres fichas están bien lle
nas y firmadas, que los documentos es
tén en regla y cobrará los derechos 
de 50 pesetas* Seguidamente anotará 
en las tres fichas el número de inscrip
ción y las firmará, devolviendo una de 
las tres fichas al alumno, quien la con
servará como recibo y como tarjeta 
identificativa para el examen. El alum
no ha de tener en cuenta que en dos 
anuncios llamando a la práctica de al
gún ejercicio puede siempre ser de
signado por su número de inscripción 
en vez de serlo por sus apellidos y 
nombre.

El Oficial de Secretaría colocará las

otras uua Uijctus en dos ficheros, por 
orden correlativo de número de ins
cripción.

Si por necesidades del servicio fuera 
necesario abrir más de una taquilla al 
público, se fijarán de antemano para 
cada taquilla los números que cada Ofi
cial puede dar a las inscripciones, con 
objeto de que no pueda acontecer que 
dos alumnos lleven el mismo número 
de inscripción*

4.° Terminado él plazo de inscrip
ción, el Rectorado de cada Universi
dad, en vista del número de inscripcio
nes formalizadas, nombrará un Tribu
nal de tres Profesores por cada cien 
alumnos inscritos, o fracción de cien 
superior a cincuenta. El Presidente de 
cada Tribunal será un Catedrático de 
la Facultad de Filosofía y Letras o de 
Ciencias; aunque en caso necesario po
drá ser de cualquier otra Facultad* Los 
dos Vocales serán Catedráticos o Pro
fesores, uno de la Facultad dé Filosofía 
y Letras y otro de Ciencias, pudiendo 
en caso necesario nombrarse a Cate
dráticos de Letras y de Ciencias de 
Instituto Nacional radicado en la capi
tal universitaria.

5*d En presencia del Rector y del 
Secretario de la Universidad se,verifica
rá un sorteo para adjudicar los exami
nandos a cada uno de los Tribunales 
nombrados. Se incluirán en un bombo 
tantós números como haya habido ins
cripciones para el examen, y se sacarán 
para cada Tribunal la cantidad de nú
meros que le corresponda en la divi
sión realizada. Seguidamente se publi
carán en el tablón de anuncios las lis
tas de los números de inscripción que 
hayan correspondido a cada Tribunal, 
y el día, hora y local en que cada T ri
bunal comenzará los ejercicios escritos,

6.° La Secretaría general formará, 
con uno de los dos ficheros existentes 
en su poder, las paquetes de fichas co
rrespondientes a cada Tribunal; sacará 
lista de los números de inscripción y 
nombre y apellidos de los alumnos co
rrespondientes a cada Tribunal, y am
bas cosas, el paquete de fichas y la lis
ta, las enviará al Presidente del Tribu
nal.

7.° Convocados los alumnos en un 
local amplio y capaz para la cómoda y 
pulcra realización de lo$ ejercicios es
critos, el Tribunal recogerá de cada 
alumno su ficha, no admitiendo al^exa- 
men más que los que en efecto estén 
adjudicados al Tribunal en cuestión, y 
seguidamente dará comienzo el primer 
ejercicio escrito. /

8.° Se distribuirá a los alumnos pa
pel con sello de la Universidad y un 
Vocal dictará un trozo de prosa de un 
autor español moderno, de unas vein-
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ticinco líneas de extensión. Los alum
nos lo escribirán al dictado y lo firm a
rán  con sus nombres, apellidos y núme
ro  de inscripción.

Recogidos por el T ribunal los traba
jos de dictado, procederá a form ular 
tres temas de redacción. Cada alumno 
desarro llará por escrito uno de esos 
t^es temas, el que prefieran. P ara  este 
í^abajo dispondrá del tiempo máximo 
&e dos horas. Term inado este tiempo, 
m rán  recogidos los trabajos, que tam
bién deberán estar firmados por el 
alumno y llevar el número de inscrip
ción del mismo. D urante las dos horas 
que dure la redacción deberá estar p re
sente y vigilante un miembro, al me
nos, del Tribunal. Los trabajos de dic
tado y de redacción se guardarán en 
un sobre, del que se hará  cargo el P re 
sidente del T ribunal para  el juicio del 
mismo.

9.° El segundo ejercicio escrito será 
como sigue:

El T ribunal d ictará a los examinan
dos un problem a de aritm ética, com
prendido en tre  los que se pueden re
solver fácilmente con los conocimientos 
de la aritm ética elemental. Los alum
nos deberán’ resolverlo por escrito y 
consignarán la explicación y razona
miento de las operaciones que verifi
quen, haciendo éstas al detalle y no li
m itándose a dar sólo los resultados. 
F irm arán el trabajo  con nombre y ape
llidos y su número de inscripción. P ara 
este trabajo les será concedida una ho
ra  como máximum de tiempo.

Recogidos los trabajos de aritmética, 
se en tregará a cada examinando una 
hoja de papel, que contendrá un breve 
texto de unas veinte líneas de autor 
francés moderno. El Tribunal, con an
terioridad, habrá ¡procurado con la ma
yor reserva elegir el trozo francés y 
reproducirlo  po r los medios más con
venientes y secretos. Los alumnos de
berán traducirlo  al castellano, pudien- 
do llevar para  ello un Diccionario al 
acto del examen. D ispondrán de dos 
horas para la realización de este tra 
bajo. F irm arán con sus nombres y ape
llidos y su número de inscripción. El 
Tribunal recogerá los trabajos p ara  su 
juicio.

10. Terminada la parte  escrita del 
examen, el Tribunal se reunirá y califi

cará el conjunto de los ejercicios de 
cada alumno, oyendo a los Vocales que 
hayan estudiado y juzgado los traba
jos. Seguidamente form ulará dos actas 
duplicadas, una de los no admitidos y 
o tra de los adm itidos a p racticar el 
ejercicio oral. El Secretario del T ribu
nal rem itirá a la Secretaría general las 
actas firmadas por todo el T ribunal y 
las fichas de los no admitidos, en las 
cuales esta /calificación irá  autorizada 
con su firma. También devolverá a los 
alumnos no adm itidos sus fichas, con 
esta calificación autorizada con su fir
ma, y publicará en él tablón de anun
cios la lista de los admitidos a p rac ti
car los ejercicios orales, señalando lo
cal, día y hora pa ra  dar comienzo a 
los mismos.

11. La S ecretaría general m ien
tras tanto o rdenará  p o r orden alfabé
tico de apellidos el fichero que ha 
quedado en su poder, y con las fichas: 
que los T ribunales ie vayan devol
viendo, juntam ente con las actas, ai 
térm ino de los ejercicios escritos, fo r 
m ará un fichero de “no adm itidos” , 
trasladando  esta calificación igualm en
te al fichero general o rdenado  por o r
den alfabético de apellidos.

*12. Los ejercicios orales consisti
rán  en preguntas que el T ribunal hará 
a los exam inandos para com probar la 
cu ltu ra  general de los mismos. Ver
sarán  sobre H istoria general, Geogra
fía, L itera tura, Ciencias físicas y Cien
cias naturales.

En ninguna forrña ni bajo ningún 
pretexto  hab rá  program a, cuestiona 
rio  o texto. Las in terrogaciones se 
m an tendrán  en  el plano de los temas 
fundam entales de las citadas m aterias, 
refiriéndose a aquellas cuestiones que 
n inguna persona m edianam ente culta 
pueda ignorar.

El T ribunal concederá la debida 
im portancia  a la form ación y m adu
rez intelectual del exam inando, m ani 
festada en su m anera de expresarse, 
de razonar y organizar sus respues
tas. La p rác tica  de las pruebas oralps 
d u rará  aproxim adam ente una m edia 
hora p ara  cada exam inando.

13. T erm inados los ejercicios o ra
les, » el T ribunal deliberará y consig
nará  su fallo en dos actas duplicadas, 
una con los nom bres y núm ero de in s

cripción  dé los alum nos no adm itidos 
y la otra con los nom bres de in sc rip 
ción de los alum nos adm itidos. El Se
cre tario  del T ribunal rem itirá  las ac
tas a la S ecretaría juntam ente con las 
fichas calificadas y firm adas po r él. 
Tam bién devolverá a los alum nos sus 
fichas firm adas y calificadas y publi
cará la lista de los adm itidos.

La S ecretaría general, con las ac
tas y las fichas devueltas por los T ri
bunales, com pletará el fichero de “no 
adm itidos” y form ará el fichero de 
“adm itidos”, ambos por orden alfabé
tico de apellidos. P asará  las califica
ción-es al fichero general por orden al
fabético. Q uedarán, pues, en Secreta
ría  general por cada convocatoria tres 
ficheros por orden  alfabético de ape
llidos: uno general, con la calificación 

ob ten ida; otro, de “no adm itidos”, y 
otro, de “adm itidos”. Los ficheros así 
form ados se conservarán  como base 
para  las certificaciones que se solici
ten, adem ás de las actas.

14. Se podrán  conceder cinco pre
mios ex trao rd inarios de ingreso por 
cada cien alum nos ¡matriculados o 
fracción  excedente. T erm inados los 
exám enes y en el m om ento de hacer 
la  calificación final, el T ribunal for
m ulará una lista de aquellos alumnos 
adm itidos que crea capacitados para 
o p ta r  a prem io ex traord inario . Publi
cará d icha lista en el.tab lón  de anun
cios y convocará al mismo tiem po a 
los alum nos citados p ara  la p ráctica 
de un ejercic io  escrito  que el T ribu
nal señalará llegado que sea el mo
m ento de realizarlo . Con los ejerci
cios escritos a la vista, el T ribunal ¡de
te rm inará  los alum nos m erecedores 
del prem io ex traord inario . Este p re
m io ex tra o rd in a rio /d a rá  derecho a la 
m atrícu la en las asignaturas o grupo 
que in tegran  el p rim er curso de la 
F acultad  que el alumno haya elegido, 
o en posteriores, si d ispusiera de otros 
prem ios con igual derecho, obtenidos 
anterio rm ente.

Lo que com unico a V. I. para  su co
nocim iento y efectos. M adrid, 25 dé 
Abril de 1935.

p. D.,
ROMAJN RIAZA

Señor Subsecretario  de este Minis
terio .
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Anejo - modelo que se cita.

Un iv e r s id a d  d e ..... . ..........................................

EXAMEN DE INGRESO CONVOCATORIA DE . . . . .

Anellidos: .......... . ........... ............................................. _____ N om bré1 ...... .........'................. ............................ ........... ..

Solicita tomar parte en el examen de ingreso y presenta los documentos siguientes:

1) Cédula personal corriente.
2) Título de Bachiller o certificado de haber abonado los derechos del título.

- 3) Partida de nacimiento legalizada. 1 
4) Certificado de vacunación

Madrid, ....... de ... .....................................  de 19...
Firma del alumno.

Concedido el examen con el número ............ ..

Madrid, ....... de ........................ ................ . de 19...
El Oficial de Secretaría,

FOTOGRAFÍA DE 4 ,% X  4 %
Calificación del ejercicio escrito: ..................................... .................... ..............
Calificación del ejercicio oral: . . ...... .............. ....................... .......... ...................

Madrid, ...... de ................ .............. ...........  de 19...
El Secretario del Tribunal,

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
preceptuado en el capítulo IX del Re
glamento para la ejecución de la Ley 
de 4 de Junio de 1908 fijando normas 
para la confección de escalafones, pre
ceptos subsistentes que no han sido 
modificados por la Ley de 22 de Ju
lio de 1918 ni por su Reglamento,

Este Ministerio ha dispuesto apro
bar el Escalafón del personal del 
Cuerpo, a extinguir, de Auxiliares de 
Obras públicas, creado por Decreto 
de 13 de Junio de 1932 y ampliado 
por los de 15 de Junio de 1933 y 3 de 
Enero último, totalizados los servicios 
en 28 de Febrero próximo pasado, y 
que se publique en la G a c e ta  de M a
drid  (Véase Anexo único.); siendo de 
advertir que contra el mencionado Es
calafón no serán admitidas reclama
ciones de ninguna índole en la vía 
administrativa, y que aquellos que se 
consideren agraviados con la sitúa 
ción que se les reconoce podrán im
pugnarla, si así les conviniere, ante

la jurisdicción contenciosoadministra- 
tiva.

Lo que participo a V. I. para su co* 
nocimiento y efectos. Madrid, 27 de 
Marzo de 1935.

P. D.,
URSIGINO GOMEZ GARBAJO

Señor Subsecretario de este Ministe* 
rio. , ;•

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN

En la Orden fecha 24 del actual, 
publicada en la G a c e ta  de hoy (pá
ginas 720 y siguientes, abriendo con
curso público parala adjudicación del 
Servicio de Regulación del mercado 
triguero, se advierte en el pliego de 
condiciones, que a tal efecto se inser
tó, pequeños errores, que este Minis
terio ha acordado subsanar del modo 
siguiente:

En la base primera, apartado e), 
línea octava, donde dice “ todo volu- 
raen de trigo” , debe entenderse “ todo 
el volumen de trigo” ¿ y; la base cuar

ta quedará redactada del siguiente 
modo: “Todas las operaciones de se
guro que realice la Compañía adjudi- 
cataria deberán ser concertadas con 
entidades nacionales.”

Madrid, 25 de Abril de 1935.
JUAN JOSE BENAYAS

ADMINISTRAClON CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

SUBSECRETARIA
En observancia de lo establecido en 

el Estatuto de 22 de Julio de 1930, en 
el artículo 8.° del Decreto de 8 de Di
ciembre de 1931 y en la Orden circu
lar de 15 de Enero próximo pasado, y 
en virtud de 10 comunicado por los Mi
nisterios respectivos,

Esta Subsecretaría ha dispuesto se 
publiquen en la G a c e ta  d e  M a d rid  
las bajas ocurridas en el Cuerpo de 
Porteros de los Ministerios civiles du
rante el pasado mes de Marzo, consig
nadas en la relación que a continuación 
se inserta.

Madrid, 22 de Abril de 1935.—El Sub
secretario, Guillermo Moreno Calvo.
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MINISTERIO DE JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE PRISIONES
CONCURSO-OPOSICIÓN A PLAZAS DE MAES
TROS DE INSTRUCCIÓN PRIM ARIJA DEL 

 CUERPO DE PRISIONES

Relación de los solicitantes que, por reun ir las condiciones exigidas en la convocatoria, de 25 de Febrera  ú ltim o, han sido adm itidos a la celebración de los ejercicios de este concuros.
Doña María Nieves Alonso Alonso.D. Julio Aragonés Subero.D. Jesús Arce Alonso.D. Remigio Benito Toddi.D. Angel Bercedo* González.D. Servideo' Blánquez Navarro.D. Salvador Burgués Abella.D.-Manuel Caballero Abajo.Doña Julia Calleja Esteban.D. Juan Cánovas Pallarás.Doña Victorina Carrera Cardo,Doña Carmen Castro Gardús.Doña iVÍaría del Amparo Genzano Cu- billas. ,D. Angel Cervero Chércoles.Doña María Araceli Crespo de la Fuente.Doña Ascensión Escribano Lucio.D. Víctor Fajardo Roma y.D. Segundo Fernández Armendáriz. Doña Consuelo Frutos Galán.D. Manuel Gallego Seara.D. Isidoro García Martínez. ,D. José María García Quesada.’D. Manuel Gil Sánchez.Doña María Asunción Goicoechea Romano.D. Eleuterio Gómez Bautista.D. Joaquín Gómez Boch.D. Valentín González Gascón.D. Feliciano Gonzalo Gallego.D. Nicolás Gutiérrez Campo.D. Manuel del Jesús Moreno.D. Camilo Labrador Alvarez.D. Nicasio Lobo Bermejo.D. Eugenio de Lucas Ríos.D. Francisco Martínez Armero.D. Joaquín Martínez Escudero.D. José Martínez Jiménez.D. Juan Martínez Saura.D. Manuel Justo Mats Fierro.D. Antonio Mi ralles Castañeda.D. Francisco Monsalve Cappel.D. Juan Morales Vegazo.D. José Moreno Merino.D. Laurentino Muelas Vecilla.D. Joáquín Muñoz González.D. Rodolfo Negueruela Zuazo. #Doña Amparo Niembro Canteli.D. Ramón Olloqui Pérez. ‘D. Juan Oteros Pulido. ;Doña María del Carmen Pardo Celada.D. Antonio Paredes Mozas.D. Amando J. Peñalva López.D. Bernardino Peñas Martín.D. Jerónimo Pérez Gómez.D. Simón Pérez» Rodríguez.D. Edelmiro Piñón Piñón.D. José María Plana Sala.D. Pedro Rodríguez de Juan*D. Manuel Rodríguez Martín.Doña Josefa Rojas Goñi.D. José María Ro-s Girona.D. Antonio Ruiz González.D. Pedro María Sáez Barrios.Doña Isabel Sala López.
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D. José A. Sancha Díaz.D. Angel Sánchez-Corral Rodríguez. Doña Angela Guadalupe Sánchez Ucar.De Crescendo Santos Fernández.D. Enrique Santos García-Rivas.D. Casto Serrano Borobioi.D. Santos Serrano Borobio.D. Celedonio Sevillano Mayo.D. Vicente Soria Soria.D. Eugenio Tejero Benito.D. Luis Tornaraira Altés.Doña María Vera Aguilera.D. José Parra Martínez.

Belación de los solicitantes que, por presentar incompleta su documentación para poder actuar en los ejercicios, tendrán que remitir a esta Dirección general, hasta el 6 de Mayo próximo, los documentos que a continuación se expresan:
D. Antonio Allue Herranz. Hoja de servicios. Justificante de haber verificado el pago de derechos.D. Francisco Azpiazu Gorbeira. Justificante de haber verificado el pago fie derechos. .D. Gonzalo Carrasco Delgado. Justificante de haber verificado el pago ,de derechos.D. Francisco T. Díaz López. Hoja de servicios. Justificante de haber verificado el pago de derechos.D. Nicolás García Diez. Certificación de ser Maestro.
D. Ramón González Navarro. Certificación de ser Maestro. Justificante de haber verificado el pago de derechos.
D. Mariano Herráiz Martínez. Certificación de ser Maestro. Justificante de haber verificado el pago de derechos. rD. Miguel López Benito. Hoja de servicios.D. Enrique López Benítez. Hoja de servicios. Justificante de haber , verificado el pago de derechos.
D. Ramón López Martínez. Hoja de servicios. Justificante de haber verificado el pago de derechos.D. Vicente Llopis Bañón. Hoja de servicios. Justificante de haber verificado el pago de derechos. ' . •D. Angel Llórente Diiéñas. Hoja de servicios. Justificante de haber verificado él pago de derechos.
D. Manuel Martínez García. Hoja de servicios. Justificante de haber verificado el pago de derechos.D. Luis Martínez Penares. Justificación legal del título de Maestro.D. Angel Navarro Azufra. Hoja de Servicios. Justificante de haber efectuado el pago de derechos.D. Celestino Rodríguez Caballero. Justificante de haber efectuado el pago de derechos.
D. Asensio Teruel Hellín. Justificante de haber efectuado el pago de derechos.

Solicitantes que por no reunir las condiciones legales quedan excluidos.
D. Antonio Ramírez Navarro. Por no tener Escuela Nacional por oposición.
Doña Elisa Cilleros Hernández. Por las mismas causas.

Los ejercicios que han de verificar los aspirantes serán los siguientes:1.° Escrito.—Consistirá en contestar a dos temas, sacados a suerte, uno de Pedagogía y Educación correccional y otro de Legislación de Prisiones, en un tiempo máximo para ambos temas de cuatro horas.2.° Oral.—Consistirá en desarrollar dos temas, sacados a suerte, uno de Pedagogía y Educación correccional y otro de Legislación de Prisiones, en un tiempo mínimo para ambos temas de media hora.3.° Ejercicio práctico. — Consistirá en personarse los opositores en una Escuela de Prisiones y explicar a uno de los grupos escolares una lección de cualquiera de las materias que integran el programa escolar de dicho grupo. ‘ 'La materia y lección serán sacados a suerte.La calificación de cada ejercicio se hará por el sistema de puntos, y cada Juez podrá dar de uno a diez, como máximo; el total obtenido por cada opositor será la calificación del ejercicio.El opositor que no reúna 25 puntos, por lo menos, en cada ejercicio no podrá actuar en el siguiente.Terminados los ejercicios, el Tribunal, teniendo en cuenta la puntuación total obtenida, hará Ja propuesta correspondiente de . los diez opositores de mayor puntuación, por su orden; para ocupar los cinco primeros las plazas vacantes, y los restantes quedarán como aspirantes. -Igual propuesta y en idéntica forma se hará con las cuatro opositoras de mayor -puntuación, que ocuparán, las óos primeras, las plazas vacantes, y las otras dos, como aspirantes.Se convoca a todos los concursantes para practicar el primer ejercicio, que le realizarán el día 10 de Mayo próximo en el local de la Escuela de Criminología (Prisión -Celular), a las nueve y media de ía mañana.Madrid, 23 de Abril de 1935. — El Vocal-Secretario, Ciríaco A. Tieso.— V.° B.° : el Director general de Prisiones, Presidente del Tribunal, Francisco Vega de la Iglesia.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA LA CLASES PASIVAS

Los individuos de Glasés pasivas que tienen consignado el pago de sus haberes en la Pagaduría de esta Dirección pueden presentarse a percibir la mensualidad corriente desde las diez a tres y de cuatro a seis en los días y por el orden que a continuación se expresan:
Día 2 de Mayo de 1935.

Militar: A a F —Jubilados, primer grupo, hasla 4.000 pesetas anuales.
Día 3.

Militar: S a Z.—Civil: N a Z.—Soldados.

Día 4.
Militar: L a M.—Civil: C a F.—Cesantes. — Excedentes. — Secuestros.— Remuneratorias.—Plana Mayor de Jefes.— Capitanes.—Tenientes. — Magisterio.—Jubilados y Pensionistas.

Día 6.
Militar: G a K.—Civil: A y B— Jubilados, segundo grupo, de 4.001 pesetas en adelante.— Generales.— Coroneles.—Tenientes coroneles.—Comandantes. Día 7.

*

Militar: N a R.—Civil: G a M.—Marina.—Sargentos.—Plana Mayor de tropa.—Cabos. Días 8 y 9.
Altas. — Extranjero. — Superviven* cías y todas las nóminas, sin distinción. Día 10.Retenciones.
; ■ y

RETIROS EXTRAORDINARIOS.— ESCALA DB 
RESERVA.— PATRIMONIO DE LA REPÚBLI

CA.— CRUCES Y CLERO
De diez a dos y de cuatro a seis.
Día 2.—Capitanes y Tenientes.Día 3.—Reserva. — Patrimonio. —* ¿ubilados y Pensionistas.Día 4.-—Coroneles. — Tenientes co- roneles.j—Comandantes.— Clero.Día X —Plana Mayor de Jefes. — Marina.—Sargentos.—Plana Mayor de tropa.Día 7.—Cruces.Días 8 y 9.—Altas.—Extranjero y¡ todos los empleos.Día 10.—Retenciones.

OBSERVACIONES
1.* No se abonará haber ni pensión alguna sin que los perceptores exhiban al pagador las nominillas o papeletas de cobro.2.* Las viudas y huérfanos deberán entregar en la Pagaduría, en el momento del cobro, los certificados de existencia y estado expedidos por los Jueces municipales del distrito a que pertenezcan, desde el día 25 del actual en adelante.3 / No se admitirá certificado alguno que carezca de la declaración suscrita por el interesado o interesados, si son dos o más los partícipes, de que rio perciben otro haber de fondos generales, provinciales ni municipales* debiendo los apoderados estampar su firma al pie de la propia declaración como garantía de que han recibido el citado documento directamente de su poderdante y de que responden de la identidad de las firmas de ios mismos.4.a Los apoderados de acreedores que por su categoría justifiquen mediante oficio, estamparán en él su firma con igual objeto.5.a Los que justifiquen fuera de Madrid tendrán cuidado de expresar en el justificante, no sólo el pueblo, sino también la provincia a que éste corresponda. 16.a Cuando algún perceptor no sepa firmar, lo harán a su ruego y presencia, y a satisfacción del Pagador, dos particulares que perciban haberes* o
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dos contribuyentes, haciendo constar 
la clase a que pertenezcan.

7.tt Para el pago de retenciones se 
exigirá a todos los acreedores que per
ciban desde tres en adelante la presen
tación del justificante de haber satis
fecho el último trimestre de contribu
ción industrial como prestamista; lle
nando igual requisito los que cobren 
com o apoderados de un prestamista. 
Los que alegasen no haber hecho ope
raciones de préstamo con posteriori
dad a la fecha del último recibo, lo 
justificarán presentando la papeleta de 
su baja en esta industria. Los represen
tantes de Bancos o Sociedades anóni
mas que prestan sobresueldos y pen
siones autorizados por sus estatutos, 
deberán acreditar el cobro de las re
tenciones hechas a su favor que los 
establecimientos acreedores se hallan 
al corriente en el pago a la Hacienda 
de la contribución que les corres
ponde.

Madrid, 25 de Abril de 1935. —  El 
Director general, José María Fábre- 
gas del Pilar. 1

Esta Dirección general ha dispuesto 
que el día 30 de los corrientes, a las 
once de su mañana, se verifique en el 
local que la misma ocupa una quema 
de documentos amortizados.

Madrid, 25 de Abril de 1935.—El Di
rector general, José María Fábregas 
del Pilar.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS

CONSERVACIÓN Y  REPARACIÓN DE CARRE
TERAS

Distribución general entre las Jefatu
ras de Obras públicas, excepto las 
de Alava y Vizcaya, Las Palmas y 
Santa Cruz de Tenerife, de la can
tidad de 4.750.000 pesetas para 
obras y servicios por administra
ción  de conservación y reparación 
de carreteras del Estado, del cré
dito total de 6.580.000 pesetas, fijan
do y autorizado en el capitulo 3.°, 
artículo 6.°, grupo 2.°, concepto  1'.°, 
del presupuesto vigente para este 
Ministerio durante el segundo tri
mestre de 1935, por Ley de 29 dé 
Marzo de 1935 (G a c e t a  del 31) y 
fijación de las cantidades corres
pondientes para remuneración al 
personal facultativo por la direc
ción e inspección de las obras dé 
conservación y reparación de carre- 
nerife.

teras por administración, con car
go al crédito de 181.750 pesetas, 
consignado en el capítulo 1.°, ar
tículo 2.°, grupo 4.°,* concepto 1.°, 
del citado presupuesto.

Visto el Decreto de fecha 12 de 
Abril actual (G a c e t a  idel 16), dé au
torización de créditos para el segun
do trimestre corriente de 1935, en 
cumplimiento de- lo dispuesto "en la 
Ley de 29 de Marzo último (G a c e t a  
del 31), que prorroga para dicho se
gundo trimestre del año actual los 
Presupuestos generales del Estado,* de 
gastos e ingresos de 1934, aprobados 
por la Ley de 30 de Junio del mismo 
año (G a c e t a  del 2 de Julio), sobre la 
base de los créditos anuales fijados 
en el Decreto del- Ministerio de Ha
cienda de 18 de Enero último (G a c e t a  
del 19) :

Resultando que en el capítulo 3»°, 
artículo 6.°, grupo 2.°, concepto 1.°, del 
presupuesto vigente para este Ministe
rio durante el segundo trimestre de es
te año figura el mismo crédito que para 
el primer trimestre anterior para 
obras por administración relativas a 
jornales, materiales, medios de trans
porte y auxiliares, canteras, arbola
do, sustitución de badenes, repara
ción de casillas para Peones camine
ros y demás gastos j>ara la conser
vación y reparación de carreteras: 

Resultando que en el capítulo 1,°, 
articulo 2.°, grupo 4.°, concepto 1.°, 
del mismo presupuesto para este Mi
nisterio durante el segundo trimestre 
de 1935, figura también el mismo eré- 

r dito que en el para el primer tri
mestre de este año para remunera
ción al personal facultativo para la 
dirección e inspección de las obras 
de conservación y reparación de ca
rreteras por administración:

Considerando que siguiendo subsis
tentes las mismas causas que se tu
vieron en cuenta para hacer la dis
tribución entre las Jefaturas de Obras 
públicas, excepto las de Álava y Viz
caya, . L a s  Palmas y Santa Cruz de 
Tenerife, de los créditos a que se re
fieren los dos Resultandos preceden
tes, y siendo, según en éstos se dice, 
tales créditos iguales a . los consigna
dos para el primer trimestre de este 
año, no hay razón alguna para variar 
para el segundo trimestre corriente 
la distribución que de ellos se hizo 
para el primero por Orden ministe
rial de 30 de Enero último (G a c e t a  
del 5 de Febrero), reservando tam
bién, en consecuencia, la misma can
tidad de 1.218.936 pesetas, segregada 
para el primer trimestre, para duran
te el segundo trimestre actual atender 
a la ejecución por administración de 
obrás urgentes de conservación y re-. 
paracióh de carreteras por daños cau

sados por temporales, por deterioro 
rápido e imprevisto del firme por 
gran aumento del tráfico y clase del 
mismo, etc.,

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta hecha por la Direc
ción general de Caminos, ha dis
pu esto :'

1.° Aprobar la adjunta distribu
ción, igual a la hecha por Orden mi
nisterial de 30 de Enero último (Ga
c e t a  del 5 de Febrero), entre las Je
faturas de Obras públicas, exceptó
las de Alava y Vizcaya, Las Palmas 
y Santa Cruz de Tenerife, de la canti
dad total de 4.750.000 pesetas, con 
cargo al capítulo 3.°, artículo 6.°, gru
po 2.°, concepto 1.°, del presupuesto 
vigente para este Ministerio durante 
el segundo trimestre de 1935,

2.° Aprobar también las cantida
des que se asignan a las mismas Je-̂  
faturas de Obras publicas para re
muneración al personal lacultaüvq^. 
con cargo al capítulo 1.°, artículo 2,°*( 
grupo 4.°, concepto 1.°, del presupues-! 
ío vigente para este Ministerio para 
qí segundo trimestre de este año, y; 
que; son iguales a las fijadas para eL 
primer trimestre anterior por la re
petida Orden ministerial de 30 de: 
Enero último (G a c e t a  del 5 de Febre
ro), y cuyo total importe de 142.500, 
pesetas se librará en finme a la Sec-N 

,cióii de Contabilidad de este Minis
terio.

3.° Que las cantidades asigna Jas a 
las Jefaturas de Obras públicas para* 
Jas obras y servicios expresados en el 
primeíSResultando se libren, a justi
ficar, con cargo ai capítulo 3.°, artícii-, 
lo 6.°, grupo 2.°, concepto 1.®, del pre
supuesto vigente para este Minístey 
rio, en cuanto se publique esta Orden 
ministerial en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
puesto que se trata de servicios y pa
gos de jornales que no admiten dila
ción. ! ' ■

4.° Que las Jefaturas de Obras púy 
Micas, al hacer la distribución entre 
ios expresados servicios a su cargo de 
iá  cantidad a cada una asignada, se 
•atengan a las 'disposiciones vigentes 
sobre el particular.

j>.° Que se publiquen íntegramen-- 
Je en la G a c e t a  d e  M a d r i d  e s ta  Orden 
ministerial y el estado de distribu
ción a ella áñejo.

Lo que de orden del excelentísimo 
Sr. Ministro participo a V. S. para su 

'conocimiento v efectos procedentes. 
.Madrid, 18 de Ahri] de 1935.— El, Di
rector general, Lino Alvarez Valdés. 
Señores Ordenador de Pagos por 

Obligaciones de este Ministerio, Je
fe de la Sección de ContabiHdgd 
del mismo e Ingenieros Jefes de 
obras públicas de todas las pro vin
el as, excepto los de Alava, y Vizca
ya, Las Palmas y Santa Cruz de Te*
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DISTRIBUCION GENERAL entre las Jefaturas de Obras públicas, excepto las de Alava y Vizcaya, Las Palmas y  
Santa Cruz de Tenerife> de la cantidad de 4.750.000 pesetas para obras y servicios por administración de con
servación y reparación de carreteras del crédito total de 6.580.000 pesetas fijado y autorizado en el capítulo terce
ro, artículo 6.Y grupo segundo, concepto primero del pre supuesto vigente para este Ministerio durante el segundo 
trimestre de 1935 por ley de 29 de Ma?zo de 1935 (Gaceta  del 31) y fijación de las cantidades correspondientes para 
remuneración al personal facultativo por la dirección e inspección  de las obras de conservación y reparación de ca
rreteras por administración con cargo al crédito de 181.750 pesetas consignado en el capítulo primero, artículo 2.°, 
grupo cuarto, concepto primero del citado presupuesto.

JEFATURAS

DE

Kilómetros de carre
teras actualmente en 
conservación a cargo 
de las Jefaturas de

COEFICIENTES
Productos de kilóme
tros por coeficientes.

Cantidades a librar a 
justificar a las Jefa
turas de Obras pú
blicas con cargo al 
capítulo tercero, ar
tículo 6.°, grupo se
gundo, concepto pri

Cantidades a librar 
en firme a la Sección 
de Contabilidad de 
este Ministerio eos 
cargo al capítulo pri
mero, artículo 2.°, 
grupo cuarto, concep

to primero
Pesetas

OBRAS PÚBLICAS Obras públicas
mero

Pesetas

Albacete ................................ 1.616 0,6 969,6 118.793,00 3.563,79
Alicante ......*................... * 1.175 0,6 705,0 86.375,00 2.591,25
Almería ................................. 677 . 0,6 406,2 49.767,00 • 1.493,01
Avila ................................. . 1.035 0,6 * 621,0 • 76.083,00 2.282,49
Badajoz ....... ¿................... . 1.589 0,6 953,4 116.810,00 3.504,30
Barcelona ............................. 1.021 1,0 1.021,0 125.090,00 3.752,70
Burgos ............... ................ 1.931 0,6 1.158,6 141.949,00 4.258,47
Cáceres .............. ....... ......... 1.372 0,6 823,2 100.856,00 3.025,68
Cádiz ............................... . 735 0,7 514,5 63.035,00 1.891,05
Castellón ................................ 909 0,6 545,4 66.821,00 2.004,63
Ciudad Real .................... 1.695 0,6 1.017,0 124.600,00 3.738,00
C órdoba....................... . 1.778 0,7 1.244,6 152.485,00 4.574,55
Coruña........................... ....... 1.314 0,7 919,8 112.692,00 3.380,76
Cuenca ........................... ....... 1.789 0,6 1.073,4 131.510,00 3.945,30
Gerona.................. ............... . 1.274 0,8 1.019,2 124.871,00 3.746,13
Granada....... ............ ............ 1.102 0,7 771,4 94.510,00 2.835,30
Gua dala jara ..................... . 1.758 0,6 1.054,8 129.231,00 3.876,93
Guipúzcoa y Navarra........
Huelva ..... .............................

Puente de Behobia 
733

»
0,7 513,1

250,00
62.864,00

7,50
1.885,92

Huesca .......... ....................... 2.110 0,6 1.266,0 155.107,00 4.653,21
Jaén .............. ....................... 1.182 0,7 827,4 101.371,00 3.041,13
L eón ....................................... 1.621 0,6 972,6 119.169,00 3.574,80
Lérida ................................. 1:309 0,8 1.047,2 128.390,00 3.849,00
Logroño .............. ......... ........ 980 0,6 588,0 72.040,00 2.161,20
Lugo.......... ............................ 1.286 0,6 771,6 94.535,00 2.836,05
M adrid.................................. . 1.019 1,0 1.03 9,0 124.845,00 3.745,35
Málaga ....... ........................... 1.041 0,7 728,7 89.279,00 2.678,37
Murcia ..................... .......... 1.300 0,6 780,0 95.564,00 2.866,92
Orense ............................... 828 . 0,6 496,8 60.867,00 1.826,01
Oviedo ......................... . 1.969 0,8 1.575,2 192.939,00 Y 5.789,67
Falencia ................ . 1.699 0,6 1.019,4 124.894,00 3.746,82
Pontevedra ............ ............. . 1.206 0,6 723,6 88.654,00 2.659,62
Salamanca ............. ............ 1.357 0,6 814,2 99.754,00 2.992,62
Santander ................. ........... 1.206 0,6 723,6 88.654,00 , 2.659,62
Segó vi a ................................. 865 0,6 519,0 63.587 00 1.907,61

Sevilla......... .......................
1.630

Puente
0,7 1.141,0 139.792,00 4.193,76

Soria ...............................
de San Telmo 

1.074
»

0,6
7>
644,4

11.397.00
78.950.00

341,91
2.368,50

Tarragona ............................ 1.125 0,7 787,5 96.483,00 2.894,49
Teruel .................... .......... . 1.851 0,6 1.110,6 _ 136.068,00 4.082,04
Toledo .................... ............ 2.139 0,í> 1.283,4 157.239,00 4.717,17
Valencia ............................... 955 0,8 764,0 93.603,00 2.808,09
Valla dolí d ............................ 1.210 0,6 968,0 118.597,00 3.557,91
Zamora ................................. 1.213 0,6 727,8 89.168,00 2.675,04
Zaragoza ...... ......... ............. 1.877 0,7 1.313,9 160.975,00 4.829,25
Baieares ................. ............... 1.218 0,6 730,8 89.536,00 2.686,08

T o ta le s .......................... 58.773 » 38.674,9 4.750.000,00 142.500,00

Madrid, 18 de Abril de 1935.— Aprobadp>—P. D., M. Barrera,
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DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES, TRANVIAS Y TRANSPORTES POR CARRETERA

Con fecha 28 de Marzo se ha dictado p o r el Excmo. Sr. Ministro de Obras públicas la Orden siguiente:
“Vista la instancia elevada a este Ministerio por la Compañía de los F e rro carriles de Santander a Bilbao, en so

licitud de que, con arreglo a la Orden m inisterial de 19 de Septiembre último (“Gaceta” del 20), se le conceda un servicio de clase A, entre Santander y Bilbao:
Visto el informe de la Comisión de Coordinación de T ransportes acordado en su sesión de 17 de Enero último, en el que, hab ida cuenta de que la línea de que se trata  se halla comprendida en 

el paralelism o determinado por la norma 1.a de la precitada Orden; que la longitud de la línea es de Í23 kilómetros y, por tanto, excede en 103 a los 20 que, como m ínim o, fija el artículo 55 del Reglamento de 22 de Junio de 1929; y que, analizadas las condiciones de tráfico, necesidades del público y garan tías en la elección de uno u otro, 
m edio de transporte , debe darse en este caso preferencia  al fe rrocarril so
bre la carre te ra , á los efecos de la 
coordinación entre ambos, declara que el recorrido  entre los puntos indicados es paralelo al del fe rrocarril, y p ropo
ne se acceda a lo solicitado por la Com pañía pe tic ionaria :Vistos el Decreto de 19 de Julio y la Orden m inisterial de 19 de Septiembre de 1934,

Este Ministerio, de conform idad con lo propuesto por la Dirección general de Ferrocarriles, Tranvías y T ranspor
tes por carre te ra  y con lo informado por la Comisión de coordinación de transportes, ha resuelto o torgar a la Compañía de los Ferrocarriles de Santander a Bilbao la concesión de un ser
vicio de clase A, para  transporte  de v iajeros por carre te ra  entre Santander y Bilbao, solicitado por la misma, con sujeción a las siguientes condiciones:1.a El número de coches que habrán de quedar adscritos a esta línea, como mínimo, será el de tres, de 25 plazas cada uno.2.a Queda obligado el concesionario a realizar un viaje diario  de ida y vuelta, reservándose la Administración la facultad de imponer el aumento de servicios cuando las necesidades del tráfico lo reclamen.3.a Las tarifas no podrán exceder, por viajero y kilómetro, de las que se determ inan en el artículo 58 del citado Reglamento de 22 de Junio de 1929.4.a El horario  será objeto de aprobación especial al establecer la línea, a fin de coordinarlo con el de los trenes, evitando la coincidencia de horas entre los viajes por ferrocarril y por carre
tera.5.a P ara  la expendición ‘de billetes, espera de viajeros y demás necesidades a que el servicio ha de responder, se establecerán por el concesionario locales adecuados en los puntos de origen y término de la línea, así como en aquellos otros interm edios en que las necesidades del tráfico lo requieran, a juicio de la Inspección.6.a Las concesiones de la clase A que 
existan en la actualidad y que sean afectadas por el recbm do  de la que

ahora se otorga se entenderán subsistentes con todos sus derechos y, por tanto, sin que el nuevo concesionario pueda tom ar viajeros en los trayectos coincidentes con los de aquéllas.7.a Quedará caducada esta concesión si dentro del plazo de seis meses no se estableciese el servicio, salvo p rórroga que, a tenor de lo dispuesto en el apartado a) de la norma 3.a de las aprobadas por la Orden m inisterial de 19 de Septiembre último, pudiera concederse.8.a Quince días antes de finalizar el plazo de seis meses deberá el concesionario consignar en la Caja general de Depósitos la fianza correspondiente, a razón de 100 pesetas por cada kilómetro o fracción de la línea de que se trata.9.a Queda facultado el D irector general de Ferrocarriles, T r a n v í a s  y T ransportes por C arretera para  que, con arreglo a lo dispuesto en la no rma 4.a de la repetida Orden ministerial de 19 de Septiembre último, §uscriba con el concesionario el oportuno contrato ; y10. Queda asimismo sujeta esta concesión a cuantas disposiciones legales vigentes les sean aplicables y a las que en lo sucesivo se dictaren.”Lo que traslado a V. S. para  su conocimiento y a los efectos prevenidos en el apartado d) de la mencionada Orden m inisterial de 19 de Septiembre de 1934, en cuanto a la notificación a los servicios B a los que afecte el servicio de que se trata, para  la suspensión de los 
mismos en la forma y plazos que en el mencionado apartado se previenen, s irviéndose V. S. acusar recibo de la p re sente comunicación. Madrid, 22 de Abril de 1935.—El Director general, Dámaso Vélez.
Señores Ingenieros Jefes de Obras públicas de Santander, Alava y  Vizcaya.

Coflis fecha 28 de Marzo se ha dictado por el Excmo. Sr. Ministro- de Obras públicas la Orden siguiente:
“Visto el expediente instruido con motivo de instancia elevada a este Ministerio po r la Compañía de Ferrocarriles de Valencia a Villanueva de Castellón, S. A., en solicitud, con arreglo a lo dispuesto en la Orden m inisterial de 19 de Septiembre de 1934 ( G a c e t a  del 20), de que se le conceda usa servicio de clase A para  transporte  de via

jeros entre Villanueva de Castellón y Valencia, con hijuelas «a Sumacárcel y Atmtella:
Visto el inform e de la Comisión de Coordinación de T ransportes, aprobado en su sesión del día 29-de Noviembre 

último, en el que, habida cuenta de que la línea de que se tra ta  se halla comprendida etoi el paralelism o determinado por la norm a prim era de la precitada Orden; que la longitud de la línea es de 66,200 kilóm etros y, por tanto, excede en 46,200 a los 20 que como m ín imo fija el artículo 55 del Reglamento 
de 22 de Junio de 1929, y que, analizadas las condiciones de tráfico, necesi
dades del público y garantías de la elección de uno u otro  medio de transp o r te ,  debe darse, en éste caso, p re fe rencia al ferrocarril sobre la carretera, a los efectos de la coordinación entre ambos, declara que el recorrido entre

los puntos indicados es paralelo al ferro ca rril y propone se acceda a lo solicitado por la Compañía peticionaria:Vistos el Decreto de 19 de Julio y la Orden m inisterial de 19 de Septiembre de 1934,Este Ministerio, de conformidad con lo propuesto por la Dirección general de Ferrocarriles, T ranvías y T ransportes por C arretera y con lo inform ado 
por la Comisión de Coordinación de T ransportes, ha resuelto o torgar a la 
Compañía del F errocarril de Valencia a Villanueva de Castellón, S. A., la concesión dél servicio clase A para el transporte  de viajeros por carretera en
tre Villanueva de Castellón y Valencia, con hijuelas a Sumacárcel y Anteíla, solicitada por la misma, con sujeción a 
las siguientes condiciones:1.a El número de coches que habrán de quedar adscritos a esta línea será, como mínimo, el de dos d-e 25 plazas 
cada uno.2.a Queda obligado el concesionario 
a realizar un viaje diario de ida y vuelta, reservándose la Administración! la facultad de imponer el aumento de servicios cuando las’ ¡necesidades del tráfi
co lo reclamen.3.a Las tarifas no 'podrán exceder, por viajero y kilómetro, de las que se determ inan eoi el artículo 58 del cítalo  Reglamento de 22 de Junto de 1929.

4.a El horario  de los servicios será objeto de aprobación al establecerse la 
línea, a fio de coordinarlo con el de los trenes, evitando la coincidencia de horas entre los viajes por ferrocarril y 
por carretera.5.a P ara la expendición de billetes, espera de viajeros, facturación de equi-. pajes y demás necesidades a que el servicio ha de responder, se establecerán por el concesionario los locales adecua
dos en los puntos de origen y término de la línea, así como én aquellos otros interm edios en qué las necesidades del tráfico lo requieran, a juicio de la Ins
pección.

6.a Las concesiones de la clase A que existan en la actualidad y que afecten al recorrido de la .que ahora sé otorga se entenderán subsistentes con todos 
sus derechos y, por tanto, sin que el nuevo concesionario pueda tom ar viajeros en los trayectos coinicidentes con 
los de aquéllas. ‘7.a Quedará caducada esta concesión si dentro del plazo de seis meses no se estableciese el servicio, salvo prórroga que, a tenor de lo dispuesto en el apartado  a) de la norma tercera de las aprobadas por la Orden ministerial de 19 de Septiembre último, pudiera con
cederse.

8A Quince días antes dex finalizar di
cho plazo de seis meses deberá el concesionario consignar en la Caja genera l de Depósitos la fianza correspon
diente, a razón de cien pesetas por kilóm etro o fraocióim de la línea de que 
se trata .9.a Queda facultado el Director ge
neral de Ferrocarriles, Tranvías y T ransportes por C arretera para que, 
con arreglo a lq dispuesto en la norma cuarta de la rajpetida Orden ministerial 
de 19 de Sepnem bre próximo pasado, suscriba con el concesionario el oportm 
no comitrato; y . ~ .10. Queda asimismo sujeta esta con
cesión a cuantas disposiciones legales
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vigentes les sean aplicables, así como a 
las que en lo sucesivo se dictasen.”

Lo quer traslado a V. S. para su cono 
cimiento y a los efectos prevenidos en 
el apartado d) de la mencionada Orden 
¡ministerial de 19 de Septiembre de 1934, 
«en cuanto a la notificación de los ser
vicios B a quienes afecte el servicio 
de que se trata, para la suspensión dt 
los mismos en la forma y plazos que 
en el mencionado apartado se previe
ne, sirviéndose V. S. acusar recibo de 
la presente comunicación. Madrid. 22 
de Abril de 1935.—El Director general, 
Dámaso Vélez.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas

de Valencia.

Con fecha 28 de Marzo se ha dictado 
por el Excmo. Sr. Ministro de Obras 
públicas la Orden siguiente:

Vista la instancia elevada a este Mi
nisterio por la Compañía de los Tran
vías y Ferrocarriles de Valencia, S. A., 
en solicitud de que, con*arreglo a lo 
dispuesto en la Orden ministerial de 
19 de Septiembre último (G a c e t a  del 
20), se le conceda un servicio, cla
se A, para transporte de viajeros en
tre Paterna y Nazaret, y su playa, con 
hijuela de Valencia a Campanal:

Visto el informe de la Comisión de 
Coordinación de Transportes, apro
bado en su sesión del día 29 de No
viembre último, en el que habida 
cuenta de que la línea de que se tra 
ta se halla comprendida en el parale
lismo determinado por la norma p ri
mera de la precitada Orden; que aun 
cuando la longitud es sólo de 15 kiló
metros existe la' coordinación entre 
los intereses de la carretera y el fe
rrocarril determinado en la norma 
segunda, apartado b), de la indicada 
Orden m inisterial y que, analizadas 
las condiciones del tráfico, necesida
des del público y garantías de la elec
ción de uno u otro medio de trans
porte, debe darse en este caso prefe
rencia al ferrocarril sobre la carrete
ra a los efectos de la coordinación en
tre ambos; declara que el recorrido 
entre los puntos indicados es parale
lo al ferrocarril, y propone se acceda 
a lo solicitado por la Compañía peti
cionaria :

Visto el Decreto de 19 de Julio y 
la Orden m inisterial de 19 de Sep
tiembre de 1934,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por la Dirección ge
neral de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por Carretera, y con lo 
informado por la Comisión de Coor
dinación de Transportes, ha resuelto 
otorgar a la Compañía de los Ferro
carriles y Tranvías de Valencia la 
concesión del servicio, de clase A, 
para el transporte de viajeros por ca
rretera, entre Paterna y Nazaret, y su 
playa, con hijuela de Valencia a Cam
panal, solicitada por la misma, con su
jeción a las siguientes condiciones:

1.a El número de coches que ha
brán de quedar adscritos a esta línea 
será, como mínimo, el de dos de 25 
plazas cada uno.

/2.a Queda obligado el concesiona
rio a realizar un viaje diario de ida 
ŷ  vuelta, reservándose la Administra
ción la facultad de im poner el aumen

to de servicios cuando las necesida
des del tráfico lo reclamen.

3.a Las tarifas no podrán exceder 
por viajero y kilómetro de las que se 
determinan en el artículo 58 del Re
glamento de 22 de Junio de 1929.

4.a El horario de los se vicios se
rá objeto de aprobación especial ai 
establecerse la línea, evitando la coin
cidencia de horas entre los viajes por 
ferrocarril y por carretera.

5.a Para la expendición de bille
tes, espera de viajeros, facturación de 
equipajes y demás necesidades a que 
el servicio ha de responder, se esta
blecerán por el concesionario locales 
adecuados <en los puntos de origen y 
término de la línea, así como en aque
llos' otros intermedios en que las ne
cesidades del tráfico lo requieran a 
juicio de la inspección.

6.a Las concesiones de la clase A 
que existan en la actualidad y que 
afecten al recorrido de la que ahora 
se otorga, se entenderán subsistentes 
con todos sus derechos y, por tanto, 
sin que el nuevo concesionario pueda 
tomar viajeros en los trayectos coin
cidentes con los de aquéllas.

7.a Quedará caducada esta conce
sión si dentro del plazo de seis me
ses no se estableciese el servicio, sal
vo prórroga que, a tenor de lo dis
puesto en el apartado A) de la norma 
tercera de las aprobadas por la Or
den m inisterial de 19 de Septiembre 
último, pudiera concederse.

8.a Quince días antes de finalizar 
dicho plazo de seis meses, deberá el 
concesionaxúo consignar en la Caja 
general de Depósitos la fianza corres
pondiente, a razón de 100 pesetas por 
cada kilómetro o fracción, de la línea 
de que se trata.

9.a Queda facultado el Director ge
neral de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por Carretera para que, 
con arreglo a lo dispuesto en la nor
ma cuarta de la repetida Orden mi
nisterial de 19 de Septiembre próxi
mo pasado, suscriba con el concesio
nario el oportuno contrato; y

10. Queda asimismo sujeta esta 
concesión a cuantas disposiciones le
gales vigentes le sean aplicables, así 
como a las que en lo sucesivo se dic
taren.

Lo que traslado a V. S. para su co
nocimiento y a los efectos prevenidos 
en el apartado d) d ^  la mencionada 
Orden ministerial de' 19 de Septiem
bre de 1934, en cuanto a la notifica
ción de los servicios B a quienes afec
te el servicio de que se trata, para la 
suspensión de los mismos en la forma 
y plazos que en el mencionado apar
tado se previene, sirviéndose V, S. 
acusar recibo de la presente comu
nicación.

Madrid, 22 de Abril de 1935.—El 
Director general, Dámaso Vélez. 
Señor'Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de Valencia.

Con. fecha 28 de Marzo se ha dictado 
por el Excmo. Sr. Ministro de Obras 
públicas la Orden siguiente:

“Vista la instancia elevada a este Mi
nisterio por 4a Compañía de los Ferro
carriles Suburbanos de Málaga, S. A., 
en solicitud de que, con arreglo a lo

dispuesto en la Orden ministerial de 19 
de Septiembre último, (G a c e t a  del 20), 
se le conceda un servicio de clase A 
para el transporte de viajeros por ca
rretera entre Málaga a Alhaurín el 
Grande:

Visto el informe de la Comisión de 
Coordinación de Transportes, aprobado 
en su sesión del día 29 de Noviembre 
último, en el que, habida cuenta de que 
la línea de que se trata se halla com
prendida en el paralelismo determinado 
por la norma primera de la precitada 
Orden; que la longitud de la línea es de 
29 kilómetros y, por'tan to , excede en 
nueve kilómetros a los 20 que, como 
mínimo, fija el artículo 55 del Regla- 
mentó de 22 de Junio de 1929, y que, 
analizadas las condiciones de tráfico, 
necesidades del público y garantías en 
la elección de utmo u otro medio de 
transporte, debe darse, en este caso, 
preferencia al ferrocarril sobre !a*ca- 
rretera, a los efectos de la coordina
ción entre ambos, declara que el re
corrido es paralelo al del ferrocarril 
entre ambos puntos, y propone se ac
ceda a lo solicitado por la compañía 
peticionaria:

Visto el Decreto de 19 de Julio y la 
Orden ministerial de 19 de Septiembre 
de 1934,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección general 
de Ferrocarriles, Tranvías y Transpor
tes por Carretera y con lo informado 
por la Comisión de Coordinación de 
Transportes, ha resuelto otorgar a la 
Compañía de los Ferrocarriles Subur
banos de Málaga, S. A., la concesión del 
servicio de clase A para transporte de 
viajeros por carretera entre Málaga y 
Alhaurín el Grande, con sujeción a las 
siguientes condiciones:

1.a El número de coches adscritos a 
la línea será, como mínimo, el de dos 
de 25 asientos cada uno.

2.a Queda obligado el concesionario 
a realizar un viaje diario de ida y vuel
ta, reservándose la Administración la 
facultad de imponer el aumento de ser
vicios cuando las necesidades del trá
fico lo reclamen.

3.a Las tarifas no podrán exceder, 
por viajero y kilómetro, de las que se 
determinan en el artículo 58 del citado 
Reglamento de 22 de Junio de 1929.

4.a El horario de los servicios será 
objeto de aprobación especial al esta
blecerse la línea, a fin de coordinarlo 
con el de los trenes, evitando la coinci
dencia de horas entre los ^ a je s  por 
ferrocarril y por carretera.

5.a Para la expendición, de billetes, 
espera de viajeros, facturación de equi
pajes y demás necesidades a que el ser
vicio ha de responder, se establecerán 
por el concesionario los locales adecua
dos en los puntos de origen y término 
de la línea, así como en aquellos otros 
intermedios en que las necesidades del 
tráfico lo requieran, a juicio de la Ins
pección.

6.a Las concesiones de la clase A 
que existan en la actualidad y que afec
ten al recorrido de la que ahora se otor
ga se entenderán subsistentes con to
dos sus derechos y, por tanto, sin que 
el nuevo concesionario pueda tomat* 
viajeros en los trayectos coincidentes 
con los de aquéllas.

7.a Quedará caducada esta concesión 
si dentro del plazo de seis meses no '
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estableciese e l servicio, salvo prórroga  que, a tenor de lo p reven id o en el apar
tado a) de la norma tercera de la O c  
den m inisterial de 19 de Septiem bre ú ltimo, pudiera concederse.

8.a Quince días antes de finalizar dicho plazo de seis m eses deberá el con 
cesionario consignar ecu la Caja general 
de Depósitos la fianza correspondiente, a razón de cien pesetas por cada k iló 
m etro o fracción de la línea de que se trata.

9.a Queda facultado el D irector g e
neral de Ferrocarriles, Tranvías y T ransportes por Carretera para que, 
con arreglo a lo dispuesto en la repeti
da Orden m inisterial de 19 de Septiem bre próxim o pasado, suscriba con el 
concesionario el oportuno contrato; y

10. Queda asim ism o sujeta esta co.n  ̂
cesión  a cuantas disposiciones legales  
vigentes le sean aplicables, así como a 
las que en lo sucesivo se dictaren.”

Lo que traslado a Y. S. para su co nocim iento y a los efectos prevenidos 
en el apartado d) de la m encionada Or
den m inisterial de 19 de Septiem bre de 
1934, en cuanto a la notificación a los 
servicios B a quienes afecte el servicio  
de que se trata, para la suspensión de los m ism os en la form a y plazos que en. el m encionado apartado se previenen , 
sirviéndose V. S. acusar recibo de la presente autorización. Madrid, 22 de 
xlbril de 1935.—E l Director general, 
Dámaso Yélez.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas

de la provincia de Málaga.

Con fecha 28 de Marzo se ha d ictado por el E xcm o. Sr. M inistro de Obras 
p úblicas la Orden s ig u ien te :

“Vista la in stan cia  elevada a este M inisterio por la Com pañía d e los F e
rrocarriles Suburbanos de Málaga, So
ciedad anónima, en solicitud de que, con arreglo a lo dispuesto en la Orden 
m in isteria l de 19 de Septiem bre ú lti
mo (G a c e t a  del 20), se le con ced a un 
serv ic io  de clase A para transporte de viajeros entre Yélez y Ventas de Zafa- 
rraya:

Visto el inform e de la C om isión de C oordinación de Transportes, aproba
do en su sesión  del día 29 ¡de N o v iem 
bre últim o, en el que, habida cuenta 
de que la lín ea  de que se trata se halla  com prendida en el paralelism o deter
m inado por la norm a 1.a de la p rec i
tada O rden; que la lín ea  tiene una longitud de 28 kilóm etros, excedien
do, por tanto, en ocho a los 20 que 
com o m ínim o fija el artículo 55 del Reglam ento de 22 de Junio de 1929, que tiene p en dientes y  ram pas del 
7 .y 8 por 100, ascen diendo en 10 k i
lóm etros un desn ivel 690 m etros, lo  
que justifica un aum ento del 25 por 100 sobre las tarifas m áxim as fijadas 
p or el artículo 58 deL citado Regla
m ento; y  que, analizadas las co n d ic io 
nes de tráfico, n ecesid ad es del tráfico 
del público y garantías de la elec
ción  de uno u otro m edio de transpor
te, debe darse, en este caso, la prefe
rencia  al ferrocarril sobre la carrete
ra a lo s efectos de la coord in ación  en 
tre am bos, declara que el recorrido  
entre los puntos in d icad os es paralelo  
al del ferrocarril, y propone se ac

ceda a lo so licitad o  por la Com pañía p eticion aria :
Vistos el D ecreto de 19 de Julio y la Orden m in isteria l de 19 de Septiem bre de 1934,
Este M inisterio, de conform idad  con lo propuesto por la D irecc ión  general 

de F errocarriles, T ranvías y T ransportes por Carretera, y con lo in for
mado por la C om isión de Coordina  ción de T ransportes, ha resuelto otorgar a la ¡Compañía de los F errocarri
les Suburbanos de Málaga, S. A., la 
co n cesión  de un serv ic io  de clase A para transporte de viajeros por carre
tera entre Vélez y Ventas de Zafarra- 
ya*, con sujeción  a las sigu ien tes co n d ic io n es:

1.a El núm ero de coch es que habrán de quedar adscritos a esta lín ea  será, com o m ín im o, el de dos de 25 plazas cada uno.
2.a Queda obligado el co n cesion ario a realizar un viaje diario de ida 

y vuelta, reservánd ose la A dm in istrac ión  la facultad de im poner el aum en
to de serv ic ios cuando las n ecesid ades del tráfico lo reclam en.

3.a Las tarifas no podrán exceder  
por viajero y kilóm etro en un 25 por 
100 de las fijadas por el artículo 58 del citado R eglam ento de 22 de Junio de 1929.

4.a El horario de los serv ic ios será  
objeto de aprobación esp ecia l al estab lecerse la linea , a fin ¡de coordinarlo  con el de los trenes, evitando la co in 
cid en cia  de horas entre los viajes por ferrocarril y por carretera.

5.a Para la exp en d ic ión  de b illetes, 
espera  ̂ de viajeros, facturación  de equipajes y dem ás n ecesid ad es a que 
el serv ic io  ha de responder, se esta
blecerán por el co n cesion ar io  los lo 
cales adecuados en los puntos de ori
gen y térm ino de la línea, así com o en aquellos otros in term ed ios en que las 
n ecesid ad es del tráfico lo requieran, a ju icio  de la In sp ecció n .

6.a Las con cesion es de la clase A 
que ex istan  en la actualidad y  que sean afectadas por el recorrido de la que ahora se otorga, se entenderán  
subsistentes con  todos sus derech os y, 
por tanto, sin  que el nuevo co n cesio 
nario pueda tom ar viajeros en los tra
yectos co in cid en tes con los de aquéllas.

7.a Quedará caducada esta co n cesión si dentro del plazo de seis m eses  
no se estab lec iese el serv ic io , salvo prórroga que, a tenor de lo p reven id o  
en é l  apartado a) de la norm a 3.a de 
las aprobadas por la Orden m in iste 
rial de 19 de Septiem bre últim o, pudiera concederse.

8.a Q uince días antes de finalizar 
dicho plazo de seis m eses deberá e'i concesionario consignar en la Caja ge
neral de D epósitos la fianza co rresp on diente, a razón de 100 p esetas por 
cada k ilóm etro o fracción  de la  línea  de que se trata.

9.a Queda facultado el D ip c to r  ge
neral de F errocarriles, T ranvías y T ransportes por carretera para que, 
con arreglo a lo dispuesto en la norma 4.a ¡de la repetida Orden m in iste
rial de 19 de Septiem bre últim o, su scriba el oportuno contrato, y

10. Queda asim ism o sujeta esta 
co n cesión  a cuantas d isp o sic ion es le 
gales v igen tes le sean ap licables, así

com o a las que en lo su cesivo  se d ic
taran.”Lo que traslado a V. S. para su co n ocim ien to  y efectos preven id os en el apartado d) de la m encionada Or
den m in isteria l de 19 de Septiem bre  de 1934, en cuanto a la n otificación  a 
los serv ic ios B a quienes afecten el serv ic io  de que se trata, para la suspensión  de los m ism os en la form a y  
plazos que en el m en cionado aparta
do se p reviene, sirv ién d ose  V. S. acusar recibo de la presente com u n ica
ción. M adrid, 22 de Abril de 1935.—  El D irector general, Dám aso Vélez. 
Señores Ingen ieros Jefes de las Jefaturas de Obras públicas de Málaga 

y Granada.

Con fecha 28 de Marzo se ha dic
tado por e l E xcm o. Sr. M inistro de 
Obras públicas la Orden sigu ien te:  

“Vista la in stan cia  elevada a este M inisterio por la Com pañía de los Fe
rrocarriles Suburbanos de Málaga, So
ciedad  anónim a, en so lic itu d  de que, 
con arreglo a lo d ispuesto  en la Or
den m in isteria l de 19 de Septiem bre 
últim o (G a c e t a  del 20), se le copceda  
un serv ic io  de clase A para transpor
te de viajeros entre Málaga y  Coín: 

Visto el in form e de la C om isión de 
C oordinación de T ransportes, aproba
do en su sesión  del día 29 de N oviem 
bre últim o, en el que, habida cuenta  
de que la lín ea  de que se trata se halla  
com p rendid a en el paralelism o deter
m inado por la norm a prim era de la precitada O rden; que la long itud  de 
la lín ea  es de 35 k ilóm etros, ex ced ien do, por tanto, en 15 a los 20 que 
com o m ín im o fija el artículo 55 del 
R eglam ento de 22 de Junio de 1929; 
y que, analizadas las co n d ic ion es  de 
tráfico, n ecesid ad es del público  y ga
rantías de la e lección  de uno u otro 
m edio de transporte, debe darse, en este caso, p referen cia  al ferrocarril so
bre la carretera, a los efecto^ de la 
co ord in ación  entre am bos, declara que 
el recorrido entre los puntos in d icad os  
es paralelo ál del ferrocarril, y  pro
pone se acceda a lo so lic itad o  por la  
Com pañía p etic io n aria :

V istos el D ecreto de 19 de Julio y  
la Orden m in ister ia l de 19 de Septiem bre del próxim o pasado año,

Este M inisterio, de conform idad con lo propuesto por la D irecc ión  general 
de Ferrocarriles, T ranvías y  Transpor
tes por Carretera, y  con lo inform a
do por la C om isión de C oordinación  
de T ransportes, ha resuelto otorgar a 
la Com pañía de los F errocarriles Sub
urbanos de Málaga, S. A., la co n cesión  
del serv ic io  de clase A para el trans
porte de viajeros por carretera entre 
Málaga y Coín, con su jeción  a las s i
guientes co n d ic ion es:

1.a El núm ero de coch es que ha
brán de quedar ad scritos a esta línea  
será, com o m ín im o, el de dos, con 25 plazas cada uno.

2.a Queda obligado el con cesion a
rio a realizar un viaje d iario  de ida  
y vuelta, reservánd ose la A dm inistra
ción  la facultad dé im poner el aum en
to de serv ic io s cuando las n ecesidades  del tráfico lo reclam en.

3.a Las tarifas no podrán exceder, 
por viajero y  kilómetro^j de las que
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se determinan en el artículo 58 del 
citado Reglamento.

4.a El horario de los servicios se
rá objeto de aprobación especial al es
tablecerse la línea, a fin de coordi
narlo con el de los trenes, evitando 
la coincidencia de horas entre los via
jes por ferrocarril y por carretera.

5.a Para la expendición de billetes, 
espera de viajeros, facturación de equi
pajes y demás,, necesidades a que el 
servicio ha de responder, se estable
cerán por el concesionario los loca
les adecuados en los puntos de origen 
y término de la linea, así como en 
aquellos otros intermedios en que las 
necesidades del tráfico lo requiéranla 
juicio de la Inspección.

6.a Las concesiones de la clase A 
que existan en la actualidad y que 
afecten al recorrido de la' que ahora 
se otorga, se entenderán subsistentes 
con todos sus derechos, y sin que el 
nuevo concesionario, por tanto, pueda 
tomar viajeros en los trayectos coin
ciden tés con los de aquéllas.

7.a Quedará caducada esta conce
sión si dentro del plazo de seis me
ses no se estableciese el servicio, sal- 
‘vo prórroga que, a tenor de lo dis
puesto en el apartado a) de la norma 
tercera de las aprobadas por la Or
den ministerial de 19 de Septiembre 
último, pudiera concederse.

8.a Quince días antes de, finalizar 
dicho plazo de seis meses deberá el 
concesionario consignar en la Caja ge
neral de Depósitos la fianza correspon
diente, a razón de 100 pesetas por 
cada kilómetro o fracción de la línea 
de qué se trata. - •

9.a' Queda facultado el Director ge
neral de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por Carretera para que, 
con arreglo a lo .'dispuesto en la nor
ma cuarta de la repetida Orden mi
nisterial de 19 de Septiembre próximo 
pasado, suscriba con el concesionario 
el oportuno contrato; y

10. Queda asimismo sujeta esta con
cesión a cuantas disposiciones legales 
vigentes íe sean aplicables, así como 
a las que en lo sucesivo se dictasen.

Lo que traslado a V. S. para su co
nocimiento y a los efectos prevenidos 
en el apartado d)- de la mencionada 
Orden ministerial de 19 de Septiem
bre de -1934, en cuanto a la notifica-' 
ción a los servicios B a quienes afec
te el servicio de que se trata, para la 
suspensión de los mismos en la for
ma y plazos que en el mencionado 
apartado se previene. Madrid, 22 de 
Abril de 1935.— El Director general, 
Dámaso Vélez.
¡Señor Ingeniero Jefe de Obras públi- 
. cás de Málaga.

Con fecha 28 de Marzo se ha dictado 
por el Excmo. Sr. Ministro de Obras 
públicas la Orden siguiente:
• “Vista la instancia elevada a este Mi

nisterio por la representación de la 
Compañía Gaditana de Minas de Az- 
nalcofiar, en solicitud de que, con arre
glo av lo dispuesto en la Orden minis
terial de 19 de Septiembre de 1934 
(Gaceta  del 2 0 ) , se le conceda un ser
vicio de clase A para el transporte de 
viajeros entre Aznalcolíar y Camas:

Visto el informe de la Comisión de

Coordinación de Tránsportes aprobado 
en su sesión correspondiente al día 8 
de Febrero último, en el que, habida 
cuenta de que la línea de que se trata 
se halla comprendida en el paralelismo 
determinado por la norma primera de 
la precitada Orden; que la longitud de 
la línea es de 36 kilómetros y, por tan
to, excede en 16 a los 20 que, como 
mínimo, fija el artículo 55 del Regla
mento de 22 de Junio de 1929; y que, 
analizadas las condiciones del tráfico, 
necesidades del público y garantías en 
la eleécióji de uno u otro medio dé 
transporte, debe darse en este caso la 
preferencia al ferrocarril sobre la ca
rretera, a los efectos de la coordina
ción entre ambos, declara que el re
corrido entre los puntos indicados es 
paralelo al ferrocarril y propone se 
acceda a lo solicitado por la Compa
ñía peticionaria:

Vistos el Decreto de 19 de Julio y 
la Orden ministerial de 19 de Septiem
bre de 1934,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección general 
de Ferrocarriles, Tranvías y Transpor
tes por Carretera, y con lo informado 
por la. Comisión de Coordinación de 
Transportes, ha resuelto otorgar a la 
Compañía Gaditana de Minas de Az- 
nalcollar la concesión del servicio de 
clase A para, con arreglo a las con
diciones que a continuación se expre
san, transportar viajeros entre Aznal- 
colíar y Camas: _

1.a El número de coches que cómo 
mínimo habrán de quedar adscritos a 
la línea de que se trata será el de tres, 
con 25 asientos cada uno.

2.a Queda obligado el concesionario 
a realizar un viaje diaio de ida y 
vuelta/reservándose la Administración 
la facultad de imponer el aumento de 
servicio cuando las necesidades del trá
fico lo reclamen.

3.a Las tarifas no podrán ser supe
riores por viajero y kilómetro a las 
señaladas eií el artículo 58 del citado 
Reglamento de 22 de Junio de 1929.

4.a El horario, de los servicios «será 
objeto de aprobación especial al esta
blecerse Ja línea, a fin de coordinarlo 
eón el de dos trenes, evitando la coin
cidencia de horas entre los viajes por 
ferrocarril y por carretera.

5.a Para la expendición de billetes, 
espera de viajeros, facturación de equi
pajes y demás necesidades que al servi
cio ha de responder, se establecerán 
por el concesionario locales adecuados 
en los puntos de origen y término de 
la línea, así como en aquellos otros in
termedios en que las necesidades del 
tráfico lo requieran, a juicio de la ins
pección. .

6.a Las concesiones de la clase A 
que existan en la actualidad y que afec
ten al recorrido de la que ahora se 
otorga, se entenderán subsistentes con 
todos sus derechos y, ipor tanto, sin 
que el nuevo Concesionario pueda to
mar viajeros en los trayetcos coinci
dentes con los de aquéllas.

■7.a Quedará caducada esta conce
sión si dentro del plazo de seis-meses 
no se estableciese el servicio, salvo 
prórroga, a tenor de lo dispuesto en 
el apartado a) de la norma 3.a de las 
aprobadas por la Orden ministerial de 
19 de Septiembre último, que pudieran 
concederse.

8.a Quince días -antes de finalizar

este plazo de seis meses deberá el con
cesionario consignar en la Caja gene
ral de Depósitos la fianza correspon
diente a razón de 100 pesetas por cada 
kilómetro o fracción de la línea de que 
se trata.

9.a Queda facultado el Director ge
neral de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por Carretera para que, 
con arreglo a lo dispuesto en la norma
4.a de la repetida Orden ministerial de 
19 de Septiembre próximo pasada sus
criban con el concesionario el oportu
no contrato; y

10. Queda asimismo sujeta esta con
cesión a cuantas disposiciones legales 
vigentes le sean aplicables, así como a 
las que en lo sucesivo se dictasen.”

Lo que traslado a V. S. para su co
nocimiento y a Jos efectos prevenidos 
en el apartado d) de la mencionada 
Orden ministerial de 19 de Septiembre 
de 1934, en cuanto a la notificación a 
los servicios B a quienes afecte el 
servicio de que se trata, para la sus
pensión de los mismos en la forma y 
plazos que en el mencionado apartado 
se previenen, sirviéndose V. S. acusar 
recibo de la presente comunicación.

Madrid, 22 de Abril de 1935.—El Di
rector general, Dámaso Vélez,
Señor Ingeniero Jefe de-Obras públi

cas de Sevilla.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANI
DAD Y PREVISION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

Vistas las instancias suscritas por 
D. Ramón Martos López y otros, Ce
ladores Sanitarios, en las que solicitan 
que se les abonen en su Escalafón 
diez años, un mes y dos días de ser
vicios, en vez de los nueve años, once 
meses y veinticinco días que les han 
sido acreditados en el Escalafón pu
blicado en la Gac eta  del 5 de Febre
ro último, fundándose para ello en 
que en el artículo 1.° del Real decreto 
de 28 de Noviembre de 1927, y a par
tir de esta fecha, fueron confirmados 
en los cargos que en la actualidad des
empeñan en propiedad, por contar 
más de cinco años interinando dichos 
empleos, que han servido sin inte
rrupción desde aquella fecha,

Esta Dirección general, comproba
dos los extremos citados del m encio
nado Real decreto, examinadas las 
hojas de servicios prestados por los 
interesados, así como sus expedientes 
personales, ha tenido a bien estimar 
las instancias de que se trata, y dis
poner que a D. Ramón Martos López 
y D. Hilario Juarros García, Celado
res Sanitarios con destino en las Es
taciones Sanitarias fronterizas de la 
Línea de la Concepción y de Irún, 
respectivamente, y a D. Vicente Fa- 
bregat Vázquez, D. Felipe Otero Ri- 
vero y D. Manuel Valls y Valls, de  
igual cargo y con destino en las Di
recciones de Sanidad Exterior de 
Castellón, Sevilla-Bonanza y Santan
der, se les computen en su Escalafón 
diez años, un mes y dos días de ser
vicios prestados en propiedad.

Madrid a 22 de Abril de 19.35.— El 
Director general, Rafael Castejón.,
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Habiendo padecido error material 
en la publicación de la siguiente con
vocatoria, se reproduce de nuevo, de
bidamente rectificada:

“ Cumpliendo lo dispuesto por Or
den ministerial de esta fecha, y con 
arreglo a lo prevenido en el vigente 
Estatuto balneario, de 25 de Abril 
de 19~.8,

Esta Dirección general convoca a 
los Médicos pertenecientes al Cuerpo 
de Baños a concurso para proveer las 
plazas de Directores de Estableci
mientos de agua^ mineromedicinales, 
a que se refiere el párrafo segundo de 
dicha Orden, y las que resulten va
cantes en el mismo acto, con excep
ción de las de aquellos balnearios que 
radiquen en la Región catalana.

Se fija el plazo de ocho días, a con
tar de aquel en que este anuncio apa
rezca en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para 
que puedan pedirse durante él las 
aludidas plazas mediante instancia 
dirigida a esta Dirección general; ce
lebrándose en la misma el día 4 del 
próximo mes de Mayo, a las once de 
la mañana, el acto público a que alu
de la Real orden de 12 de Enero de 
1929. En este acto podrán hacer sus 
peticiones verbalmente de las aludi
das plazas, o' de las vacantes que re
sulten en él, los que acudan al mis
mo, pudiendo hacerlo bien personal- 
jnenle, bien por medio de represen
tante apoderado en forma legal. Los

poderes notariales oportunos deberán 
presentarse por los interesados en el 
Negociado correspondiente hasta las 
doce horas del día anterior al en que 
se ha de celebrar el concurso.

El reconocimiento de los concur
santes que cumplan o hayan cumpli
do la edad de setenta años antes del 
día en que el concurso se celebre, s$| 
verificará en esta Dirección generan 
el próximo día 2 de Mayo, a las once 
de la mañana, designándose como Mé
dicos reconocedores, a los efectos del 
artículo 42 del Estatuto citado, a don 
Manuel Arredondo Rodríguez, Médico 
de la Beneficencia general, y a D. Pe
dro Blanco Grande, Médico funciona
rio de la Dirección general de Sa
nidad.

Los adjudicatarios de plaza que 
hará provisionalmente en el acto del 
concurso, resolviéndose después por 
orden de esta Dirección general, que 
se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Los adjudicatarios de plazas que 
hubiesen desempeñado dirección mé
dica en balnearios de la Región ca
talana durante el año 1931, deberán 
optar por una u otra durante el plazo 
de un mes, a contar desde la fecha 
del concurso mediante instancia ele
vada a esta Dirección generál, según 
previene la Orden ministerial sobre 
la materiá de esta fecha.

Los Médicos del Cuerpo de Baños 
jubilados deberán presentar durante

él plazo de siete días, a contar de 
aquel en que aparezca este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , s u s  fes de 
vida corrientes en el Negociado de 
Balnearios y Aguas mineromedicina
les de esta Dirección general con 
instancia firmada por el interesado, 
en la que manifieste el nombre del 
Médico de dicho Cuerpo al que desig
nen como sustituto. Estos sustitutos 
deberán prestar su conformidad en5 la 
misma instancia y no podrán tomar 
parte en el concurso. Si el jubilado 
no designase sustituto, se proveerá en 
el acto del concurso su sustitución 
en las condiciones ordinarias, y si no 
la solicitara ningún Médico del Cuer
po de Baños, la Dirección general de 
Sanidad nombrará al Médico que ha
ya de sustituirle.

Las mismas normas, salvo el plazo 
de siete días, se seguirán por aquellos 
Médicos del Cuerpo., de Baños que, 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 42 del expresado Estatuto, so
liciten su jubilación antes de cele
brarse el concurso.

Los Médicos del Cuerpo a que se 
refiere el párrafo prim ero de la alu
dida Orden ministerial de esta fecha-, 
ocuparán en tiempo oportuno, según 
las disposiciones vigentes, sin más 
trámites, las plazas que en la misma 
se indican.”

Madrid, 22 de Abril de 1935. — El 
Director general, Rafael Castejón.
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